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676a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el vierne¡, 25 de junio de 1954, a las 15 horas

Presidentl': Sr. H. C. LanCE I Estados l' nidos dl' América).

PreSl'ntes: Los represl'ntantes de 'los siguientes países: Brasil, Colombia, Chi.
na, Dinamarca, Estados Cnidos dl' América. Francia. Líbano, Nueva Zelandia, Rt'i
no Cnido de Gran Brt'taña (' Irlanda ot'1 l\ortt', Turqllía, l'nión dt' Repúblicas So.
cialistas Soviéticas.

Orden del día provisional (S/A~enda/676)

1. Aprobación del orden del día.

2. Cablegrama, de fecha 19 de junio de 1954, dirigi.
do al Presidente del Consejo dl' Seguridad por el
Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala, y
comunicación de fecha 22 de junio de 1954, diri
gida al Secretario General por el representante de
Guatl'mala.

Declaración del Presidente

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo se·
ñalar a la atención dl' los miembros del Consejo de Se
guridad las diversas comunicaciones recibidas respecto
de la cuestión sometida a nUl'stra consideración.

2. Concretamentl'. tenemos ante nosotros una carta de
fecha 22 de junio del representante de Guatemala, do·
cumento S/3241, en la que' se pide que Sl' convoque al
Consejo dl' Seguridad para que cl'll'brl' una sl'sión dl'
urgencia.

~. También tenemos una carta del 24 de junio de 1954
enviada por el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, documl'nto S/3247. en la cual tamo
bién se pide que se convoque al Consejo de Sl'guridad
para que celebrl' una spsión dp urgpncia.

.1.. Tenemos además ante nosotros un' cablegrama del
24 de junio de 1954, enviado por e! representante pero
manente de Nicaragua, documento 5/3249, en e! cual
se manifiesta que un comité de información de la Co
misión Interamericana de Paz será recibido en Nicara·
gua y qlle, en opinión de su Gobierno, e! asunto que
ahora se halla ante e! Consejo debería remitirse prime.
ramente a la organización rt'gional interamericana.

5. También hemos recibido un cablegrama del Emba.
jador de Honduras, documento S/3250, quien se opone
a que el Consejo de Seguridad examine esta cuestión
fundándose en que ya ha intervenido la Comisión Inter.
americana de Paz.

6. Finalmente, tenemos ante nosotros un cablegrama
del 23 de junio de 1954, enviado por el Presidente de
la Comisión Interamericana de Paz de la Organización
de los Estados Americanos, documento S/3245, en que
se informa al Consejo de Seguridad que el 23 de junio
el representante de Nicaragua propuso que se estable
ciera un comité de información de la Comisión Inter.
americana de Paz para que se trasladara a Guatemala,
así como a Honduras y Nicaragua, y que la Comisión
decidió por unanimidad examinar la cuestión y que de
ello informó al Gobierno de Guatemala.

Aprobación del orden del día

7. Sr. GOUTHIER (traducido del inglés): En nuestra
última sesión, luego de examinar cuidadosamente e! tele-
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grama dt'l 19 de junio t'nviado por el Gobit'rno de Gua·
temala al Presidente de! Consejo de Seguridad, las de·
legaciones del Brasil y de Colombia tomaron la inicia·
tiva de presentar un proyecto de resolución [5/3236J
sobre la situal'ión actual de Guatemala. La finalidad de
la propuesta t'ra remitir e! asunto a la Organización de
los Estados Americanos teniendo presente las disposicio·
nes de! Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Uni.
das. El Consejo recordará que, según el tenor del pro.
yecto. t'l Consejo pedía a la Organización de los Esta.
dos Americanos "qUI' se sirva informar al Consejo de
Sl'guridad, lo antes posible y st'gún proceda, sobre las
nlt'didas que put'da adoptar acerca de esta cuestión".

8. l\uestro proyecto de resolución fué apoyado por el
voto favorable de 10 de los 11 miembros del Consejo
dt' Seguridad, pero la delegación de la URSS decidió
emplear una vez más su veto [675a. sesión]. Lna vez
que nuestra propuesta fué deshechada a causa del veto,
f:'1 representante de Francia presentó un proyecto de re.
solución [5/3237J que fué aprobado por unanimidad
[675a. sesión]. En esta resolución se insta a que se pon.
ga fin inmediatamente a toda actividad que pueda pro
vocar derramamiento de sangre y se pide a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que, de con.
formidad con el espíritu de la Carta, 5e abstengan dl'
prestar ayuda a una actividad semejante.

9. Cuando presentó su proyecto de resolución, el Sr.
Hoppenot hizo la siguiente declaración que se explica
por sí misma:

"Deseo manifestar en la forma más categórica que,
en esta iniciativa de la delegación francesa, nada hay
que pueda interpretarse en el sentido de que nosotros
ponemos en duda o queramos menoscabar sea la como
petencia de la Comisión Interamericana de Paz o sea
la legitimidad de su actuación en el asunto que nos
ocupa. Por el contrario, la conveniencia de recurrir
al mecanismo que prevén los estatutos de esta Orga.
nización queda confirmada por la inhabilidad del
Consejo de Seguridad provocada por el veto de la
URSS. Deseo sobre todo que no haya duda alguna a
este respecto en la mente de nadie y especialmente
en la mente de mis colegas del Brasil y de Colombia."

10. Varias otras delegaciones, incluso las del Brasil y
Colombia, al explicar sus votos sobre la resolución de
Francia, no dejaron ni un asomo de duda del he
cho de que la Organización de los Estados America.
nos quedaba en absoluta libertad para tomar cualquier
medida que considerara oportuna a fin de resolver la
situación empleando sus propios métodos y procedimien.
tos, cuya eficiencia y utilidad son bien conocidas.

11. Es de observarse que, inmediatamente después de
estos acontecimit>ntos, Guatemala, que había presentado

•
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una denuncia similar a la Comisión Interamericana de
Paz de la Organización de los Estados Americanos, pri.
mero pidió a la Comisión que suspendiera el examen
del caso y luego retiró la denuncia. Mientras tanto, las
repúblicas de Honduras y Nicaragua que habían sido
acusadas directamente expresaron el deseo de ser oídas
con respecto a las acusaciones formuladas en contra de
ellas y, en consecuencia, la Comisión continuó examinan·
do el asunto.

12. El Consejo de Seguridad conoce la comunicación
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas
por el Presidente de la Comisión Interamericana de Paz
[5/3245] en la cual se refiere a la propuesta de esta
blecer un comit~ de información compuesto de miem
bros de la Comisión de Paz con el fin de trasladarse
a Guatemala "para recoger la información indispensa.
ble que permita a la Comisión esclaracer los hechos y
sugerir métodos eficaces tendientes a obtener una rápi
da solución del confliclo".

13. El Presidt'nte de la Cor.slOn Interamericana de
Paz también ¿t'daraba que esta propuesta, por acuerdo
unánime de la Comisión. fué enviada al Gobierno dt'
Guatemala y además que "la Comisión se tomó la li
bertad de manifestar su esperanza de que el Gobierno
de Guatemala tuviera a bit'n act'ptar 1'1 proct'dimiento
indicado".

14. Ayer fuí informado t'n forma oficiosa que el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Guatemala había in
formado directamente al Presidente de la Comisión In
teramericana de Paz que su país aceptaba recibir al co
mité de información que debía partir esta noche hacia
la zona del conflicto. Sin embargo. a último momento
no se recibió comunicación oficial que lo confirmara.
A no ser por ese hecho, un comité compuesto de diplo
m&ticos y militares de la Argentina, Brasil, Cuba y Mé
xico podría partir esta noche. La Comisión Interameri
cana de Paz emitió la siguit'nte declaración dt'spués de
la reunión de ayer:

"La Comisión Interamericana de Paz se reunió esta
noche en sesión especial resolviendo en la misma por

.unanimidad que, si el Gobierno de Guatemala acep
tara la propuesta que le ha trasmitido oficialmente
ayer la COInisión Int~rnacional de Paz, esta autori
zaría inmediatamente la partida del comité de infor
mación previsto en la propuesta a Guatemala, Hondu
ras y Nicaragua."

15. Sin. embargo, aunque el Gobierno de Guatemala
decida no colaborar con la Comisión Interamericana de
Paz, esa organizaCión ya está tratando el asunto y está
obligada a examinarlo a fin de cumplir sus obligacio
nes. En realidad, cualesquiera sean las medidas que
adopte Guatemala, el comité de información puede aho
ra mismo dirigirse a Nicaragua y Honduras. Esto po
dría resultar muy útil, puesto que Guatemala ha acusado
a esos dos países de actos de agresión y ha sostenido
que en esos países .se ha permitido levantar el vuelo
a aeroplanos para' que cumplieran misiones agresivas
contra Guatemala. Además de este comité de informa
ción en el terreno, el sistema de la Organización de los
Estados Americanos dispone de otros medios para tratar
la cuestión.

16. Esto prueba que la Organización de los Estados
Americanos puede actuar y actúa con rapidez. Sus me
didas demuestran el acierto de la propuesta que hicimos
al Consejo de Seguridad y de la posición que adopta·
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mas aquí el 20 de junio. El veto de la URSS sólo
demoró por uno o dos días las medidas que, de otro
modo, tengo la certeza hubiera adoptado la Comisión
Interamericllna de Paz a pedido del Consejo de Segu
ridad. Desgraciadamente, el veto de la URSS impidió
al Consejo de Seguridad aprovechar la oportunida0 de
demostrar la eficacia del sistema establecido en la Carta
en virtud del cual se puede en ciertos casos recurrir a
las organizaciones regionales dentro de la estl'llctura más
amplia del sistema mundial.

17. Desearía poner en claro, en nombre de mi Gobier·
no, que al poner de relieve lo adecuado del sistema de
la Organización de los Estados Americanos y la compe
1:encia de un órgano reconocido por la Carta p¡¡ra re
solver los conflictos y controversias interamericanos, de
ningún modo adoptamos una posición contraria a Gua·
temala. Honduras o Nicaragua.

18. No quiero extenderme acerca de las acusaciones
y contraacusaciones que se han hecho. Brasil siempre
ha propugnado el pleno respeto de los derechos sobera
nos de todos los Estados. no sólo de los Estados umeri
canos sino de todas las naciones, y nunca nos apartamos
de ese principio.

19. Desearía señalar que durante más de 60 años la
Organización de los Estados Americanos ha sido un ins
trumento útil y eficiente para la solución de conflictos,
controversias y situaciones de tirantez que hayan debido
afrontar las repúblicas americanas. La Organización tie
ne un mecanismo adecuado en los diversos órganos y
procedimientos establecidos por ella a fin de resolver
dichas diferencias. La larga lista de éxitos del sistema
de la Organización de los Estados Americanos es' tina
demostración palpable de su capacidad para afrontar
situaciones políticas semejantes- a la que hoy considera
mos. En la Organización de los Estados Americanos to
dos los miembros tienen los mismos derechos; cada na·
ción, grande o pequeña, tiene un voto al adoptarse las
decisiones, y en ella el principio antidemocrático dE'l
veto es desconocido.

20. Mucho me cemplace observar ahora la confianza
que demostró el representante de Guatemala en la Or
ganizaCÍ'ón dE' los Estados Americanos cuando dijo [675a.
sesión]: "Una organización regional cuya efectividad re
conocemos; tenemos el mayor respeto; soruos miembros
de esa organización ... ".

21. También se debe tomar nota de que en la Confe·
rencia de Estados Americanos de Chapultepec, la dele
gación de Guatemala, que contaba entre sus miembros
al estadista que ahora es Ministro de Relaciones Exte
riores de su país, Sr. Toriello Garrido, en una declara
ción hecha el 27 de febrero de 1945, se expresó en los
siguientes términos:

"En lo que concierne a la organización que se pro
yecta y a la colaboración internacion~l para conser
var la paz" -se refiere a las Naciones Unidas- "mi
Gobierno cree que debería fortalecerse el sistema pan
americano y deberían mantenerse los princ\pios de
colaboración y soiidaridad continentales, así como los
procedimientos de consulta y las conferencias inter
americanas periódicas, sin perjuicio de que se esta
blezcan organismos regionales que incorporen a los
países unidos por intereses especiales, geográficos, eco
nómicos, sociales o de otro orden que no sean incom
patibles con la organización mundial."
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f 22. Este punto de vista de Guatemala fué incorporado
a una recomendación concreta de dicha conferencia y
fué incorporado al artículo 2 del Tratado Interameri·
cano de Asistt'ncia Pecíproca, cuyo texto t's e! siguit'nte:

"Como consecut'ncia del principio formulado en e!
artículo anterior, las Altas Partes Contratantes se como
prometen a somett'r toda controvt'rsia que surja entre
ellas a los métodos de solución pacífica y a tratar de
resolverla entre sí mediél'lte los procedimientos vigt'n.
tes en el sistema interamericano antes de referirla a la
Asambka Gt'nera! o al Consej::> ck Seguridad de las
Naciont's L'niJas."

23. Las Naciones Lnidas tomaron en consideración es.
tas opiniones al disponer en los párrafos 1. 2 Y 3 del
Artículo 52 de la Carta:

"1. Ninguna disposición de esta Carta se opont' a
la existencia de tlcuerdos u organismos regionales cu.
yo fin sea entender en los asuntos relativos y suscep.
tibIes de acción regional, siempf'~ que dichos aC'.:er.
dos u organismos, y sus actividaaes, sean compatibles
con los Propósitos y Principios dt' las Naciones Cni.
das.

"2. Los lvIit'rnhros de las 1\ac-iont's l-nidas que sean
Dartt's t'n dicnos acuerdos o que constituyan dichos
~rganismos, harán todos ~os esfuer.,.os posible" para
lograr e! arreglo pacífico dt' las rontroversias dt' ca.
ráctt'r local por mt'dio dt' talt's a('u~rdo's u organis.
mos rt'gionalf's antes de some!·"rlas al Consejo de St'.
guridad.

"3. E! Consejo dt' St'guridad promo\-erá el desa
rrollo del arrt'glo pacífico de las contlvversias de ca.
rácter local por medio' de dichos acuerdos u organis.
mos rt'gionales, procediendo, bien a iniciativa de los
Estúdos intt'resados, bit'n a instanria de! Consejo dt'
Seguridad."

24. Es interesante tomar nota dé' que los artículos 1 y
4 de la Carta de la Organización de los Estados Amt'.
ricanos dicen lo siguit'nte:

"1. Los Estados americanos consagran t'n esta Cal"
ta 13 organización intt'rnacional que han desarrollado
para lograr un orden de paz y de justicia, fomentar
su solidaridad, robustec<.>r su colaboración y defender
su soberanía, su integridad territorial y su indepen.
dencia. Dentro de las Naciones Unidas, la Organiza.
ción de los Estados Americanos ronstituye un organis.
mo regional."

"4. La Organización de los Estados Americanos,
para realizar los principios en que Sl" funda y cum.
plir sus obligaciones regionales de aruerdo con la Cal"
ta de las Naciones Cnidas, l"stabll"re los siguientes pro.
pósitos esenciales:

"a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente;

"b) Prevenir las posibles causas dl" dificultades y
asegurar la solución pacífica dl" las controvl"rsias qul"
surjan entre los Estados Miembros;

"c) Organizar la acción solidaria de éstos l"n caso
de agresión;

"d) Procurar la solución de los problemas políticos,
jurídicos y económicos que se susciten entre ellos; y

"e) Promover, por medio de la acción cooperativa,
su desarrollo económico, social y culturaL"
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25. La Comisión Interamericana de Faz es un organis
mo intl"grante de la Organización de los Estados Ame
ricanos. Es competente para tratar el asunto. La compe·
tencia de la Comisión Intcramericana de Paz queda de
manifiesto en los artículos 6 y 7 de sus estatutos, aproo
bados el 24 de mayo de 1950:

"6. La Comisión, cuyo único propósito es el de
contribuir al mantenimit'nto de las relaciones pací
ficas y amistosas entre los Estados americanos, se en
cargará de velar permanentemente por que los Estados
entre los cuales existe o surja algún conflicto, de cual·
quier natmaleza que éste fuerl", lo solucione a la ma·
yor brevedad posible, y ell" sugerir a este fin, sin pero
juicio de las fórmulas que escogieren las Partes o de
los proc,:,dimientos qul" ellas acordaren, ffii~todos l" 1111

riativas que conduzcan a dicha solución;

"~l. La Comisión puede actuar a requerimiento de
cualquier Estado americano, cuando las negociaciones
directas se hayan agotado, o cuando no esté en trá
mite alguno de los otros procedimientos diplomáticos
usuales o de solución pacífica, o cuando circunstancias
de hecho hagan posible cuaiquiera negociación."

26. Desde que se aprobó la Carta de las Naciones Uni
das, Sl" ha pedido a la Comisión Interaml"ricana de Páz
que actúe dentro de los límites de su competencia a fin
de resolwr controversias producidas entre Estados ame.
ricanos. en l"spl"ciaL Cuba y la República Dominicana
(19i8), Haití y la República Dominicana (1949), Perú
y Cuba (1949), fll la región de! Caribe (l949), l1l":~va
mt:'ntl" Cuba y la República Dominicana (1949 y 1951),
y finalmente Colomhia y Perú (1953-1954),

27. En vista de las medidas que ya ha adoptado la
Organización de los Estados Americanos, que actúa con
una celeridad l"ncomiable, la actitud más razonable que
puede adoptar el Consejo de Seguridad en este asunto
es esperar el informe de! comité de información. Ya
hemos recibido una primera comunicación de la Comi
sión Interamericana de Paz, y por esa razón, habremos
dl" recibir otra después que el comité complete su tarea.
A estas alturas, no se justificaría que el Consejo de Se.
guridad adoptara alguna medida o sostuviera un debate
sobre este asunto sin la información del caso; ello sólo
contribuiría a introducir' en la situación actual un esta.
do de confusión. Por ese motivo, la ddegación del Bra
sil opina que no debemos iniciar una discusión del asun.
too Por lo tanto, votaré en contra de la aprobación del
orden del día.

28. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Colombia.

29. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
So\'iéticas) (traducido del inglés) : Cuestión de orden.

30. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ Cuál es
la cuestión de orden?

31. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): La declaración que acaba de hacer el represen.
tante del Brasil me hace pensar que ya, antes de apro
bar el orden del día, hemos abordado el debate sobre
e! fondo de la cuestión y que, si no me equivoco, quiere
adoptarse una decisión muy grave sin que el represen
tante de Guatemala, es decir, el representante del país
víctima de la agresión, haya tomado parte en el deba
te. Protesto en contra de este procedimiento y, puesto



43. Sr. TSARAPKIN (Unión de Rep.úblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Cuestión de orden.
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é~7. El Consejo ya ha abordado la discusión de esta
controversia. He citado textualmente el pasaje de la Car
tu. El representante del Brasil ha abordedo la discusión
del hndo de esta cuestión. En efecto, ha dicho que de
bía ser presentada a la Organización de los Estados Ame
ricanos para que ella examine esta cuestión. El Consejo.
continuó diciendo, debería aplazar su decisión. Dicho
en otras palabras, debería abstenerse de adoptar toda
decisión. Ahora bien, la víctima de la agresión, Guate
mala, ha solicitado precisamente Iv contrario, a saber.
que el Consejo adopte sin demora las medidas necesa
rias para poner fin a la agresión, mientras que e! re
presentante de! Brasil propone que e! Consejo aplace
e! examen de la cuestión de Guatemala.

48. Estamos, entonces, en presencia dp tesis diametral
mente opuest.as: la de la víctima de la agresión que pi
de al Con>:ejo adopte medidas a fin de poner fin a esta
agresión, y la del representante del Brasil que, en defi
nitiva, propone eliminar por. e! momento esta ct¡estión
del orden del día del Consejo. Se deduce claramente en
tonces que estamos ya examinando e! fondo de la pe
tición de Guatemala, y que e! negarnos a oír al repre
sentante de Guatemala equivale c.asi a adoptar una de
cisión que permitiría al Consejo renunciar por el mo
mento al examen de esta cuestión.

45. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas SocialisLas
Soviéticas) (traducido de la versión franc'.'sa del texto
ruso): Los argumentos que usted ha invoeado en contra
de mi proposición t~ndiente a invitar al represent:'\nte
de Guatemala a que tome asiento a la mesa de! Con
sejo no pueden fundarse ni en las disposiciones de la
Carta ni PI1 las del reglampnto.

~6. En la situa.ción actual, dehemos respetar d Artícu
lo 32 de la C't rLa. que dice:

"El Miembro de las N'lciones Cnidas que no tenga
asiento en e! Consejo de Seguridad o el Estado quP
no sea miembro de las Naciones l'nidas, si fuere par
te pn ulla controve-rsia que esté considerando el Con·
sejo de Seguridad, será invitado a participar sin dere
cho a voto en las discusiones rP!ativas a dicha contro-

14. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
jJalabra el representantp de la LTRSS para plantear una
cuestión de orden.

49. No comparto el parecer de que el Consejo de Se·
guridad examina en estos momentos una cuestión de pro
cedimiento. Todos los representantes aquí presentes com
prenden bien que no debatimos una cuestión de procl:'
dimiento, y estoy convencido que todos estos subterfu
gios y todas las maniobras tendientes a impedir que el
Consejo examine la cuestión de Guatemala están cende
nadas al fracaso. Estamos obligados a invitar al repre
sentante de ese país a tomar asiento a la mesa del Con
sejo. Insisto en ello. Si impugno la decisión del Pre
sidente, ello se debe a que considero que, como el Con
sejo ya examina el fondo de la cuestión, ia parte denun
ciante, la parte víctima de la agresón, debe tener dere
cho a participar en el debate.

50. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del fran
cés): Pido la palabra para plantear una cuestión de 01'-
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que hemos comenzado a discutir e! fondo de uno de los
aspectos más graves de la cuestión, propongo que invi
temos al representante de Guatemab a qt:e tome asien
to a la mesa de! r"nsejo, pues es indispensable que co
nozcamos su opimv.l en la materia.

32. El PRESIDENTE ltraducido del inglés) : La Pres:·
d~ncia decidirá acerca de la cuestión de la orden plantea
da por el representante de la lIRSS. Lo cierto es que aho
ra estamos debatiendo la aprobación del orden del día y
que los discursos deberían limitarse a ese tema. En mi
opinión -y he escuchado muy atentamente el discurso de!
representante del Brasil- todo lo que ha dicho el re·
presentante del Brasil estaba claramente dentro de los
límites de un debate sobre la aprobación del orden del
día. Este es el primer punto.

33. El segundo punto se refiere a la invitación a lo~

representates dp Guatemala, Nicaragua y Honduras a la
mesa del Consejo. Con arreglo a la práctica seguida por
PI Consejo desde su iniciación, no se suele invitar a qtlie
nes no son miembros del Consejo de Segnridad a que
tomen asiento a la mesa hasta que haya sick aprobado
el orden del día.

34. Por lo tanto, como Presidente decido que 110 pro
cede invitar a estos representantes a la mesa dd Consejo
hast~ que se apruebe el orden del día. Mientras tanto,
todos los debates deberán limitarse a la aprobación dd
orden del día.

35. Sr. TSARAPKI~ (Cnión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Señor Presidente ...

36 El PRESIDENTE ltraducido del inglés): ¿. Para
qué pide la palabra e! caballero?

37. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Sociaiistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): ¿ Por qué me llama usted caballero? En el Con·
sejo yo soy el representante de la URSS. Eso es lo pri
mero;

38. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Lo uno no
excluye necesariamente lo otro.

39. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Pido al Presidente que al dirigirse a mí lo haga
designándome por mi título oficial, es decir, que me lla
me representante de la URSS. Ese es mi primer punto.
En segundo lugar, quiero contestar al Presidente con
respecto a la decisión que ha tomado y exponer a los
demás miembros del Consejo mi punto de vista sobre
esta dacisión.

40. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿ Impug
na usted mi decisión?

41. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Usted lo sabrá cuando haya expuesto mi opinión.

42. El PRESIDENTE (traducida del inglés): En ese
caso, incluiré el nombre del representante de la URSS en
la lista de oradores. No figura en ella ahora. El próxi
mo orador en mi lista es el representante de Colombia,
y a menos que el representante de la URSS desee im
pugnar mi decisión, en cuyo caso la someteré a vot~.

cÍón, concederé el uso de la palabra al represelltante de
Colombia y luego a los demás oradores en la lista. In
cluiré el nombre del representante de la URSS en la lis·
tao

n.
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63. El PRESIl?ENTE (traducido del inglés) : El repre·
sentante de la URSS ha impugnado mi decisión. La de.
cisión es que el Consejo de Seguridad no inicie el deba.
te de una controversia en el sentido del Artículo 32 de
la Carta y del artículo 37 del reglamento mientras no se
apruebe el urden del día. El representante de la URSS
ha impugnado mi decisión. Los que estén a favor de la
impugnación de! representante de laURSS y se opongan
a la decisión de! Presidente, tengan la bondad de le.
vantar la mano.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Votos en contra: Brasil, China, Colombia, Dinamarca,
Francia. Líbano, Nueva Ze!andia, Turquía, Reino Uni.
do de Gran Bretaña e Irlanda de! Norte, Estados Unidos
de América.

Por 10 votos contra UTW queda rechazada la moción.
Prevalece la decisián del Presidente.

M.. Sr. ECHEVERRI CORTES (Colombia): Señor Pre·
sidente, el sistema regional americano, cuyo origen
se remonta a la Conferencia Hemisférica convocada por

53. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Quisiera contestar brevemente al representante
de Francia. Ignoro a qué sesiones relativas a Israel y a
Jordania puede referirse, pero sé que en el caso actual
se trata de una agresión. Cn país ha sido atacado y no
creo que se pueda comparar este asunto ...

54. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El repre·
sentante de la URSS discute ahora el fondo de la cues
tión. La cuestión de si éste es o no es un caso (~~ agre
sión forma parte del fond9 de la cuestión. Ruegó al re
presentante de la URSS que se limite a la cuestión de
orden.

55. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas SDcialistas
Soviéticas) (traducido de La versión francesa del texto
ruso): Contesto a la intervención del representante de
Francia en la que ha impugnado el fundamento de mi
propuesta. Tengo que contestarle, ¿ o debo creer que el
Presidente tiene la intención de impedirme contestar a
mi oponente?

56. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No, pur
cierto. Hace algunos momentos el representante de la
URSS dijo con todo acierto que la discusión acerca de
la aprobación del orden del día debe permanp.cer den·
tro de ciertos límites. Me permito citarle a él, ahora, la
observación que él me hizo hace unos instantes. Le
concederé la palabra para una cuestión de orden, pero
no para un discurso sobre el fondo de la cuestión.

57. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Debo volver nuevamente a la cuestión de cómo
se dirige esta ses~ón del Consejo. Aunque e! Presidente
niegue que se discute el fondo de la cuestión, e! hecho
es que la declaración del representante del Brasíl se re
fiere a ese fondo, y lo mismo hará, estoy más que segu
ro, e! representante de Colombia que va a hablar ahora.
Como estamos debatiendo el fondo de la cuestión, cabe
aplicar el Artículo 32 de la Carta según el cual debe
invitarse a las partes a participar en el debate sobre la
controversia. Pido al P~ esidente que aplique el Artículo
32 de la Carta. Si quiere cumplir ese Artículo, debe in·
vitar al representante de Guatemala; si se niega a invi·
tar a la víctima de la agresión para que participe en el
debate de esta cuestión, violaría dicho Artículo.

58. Deseo señalar una vez más a la atención del Pre·
sidente y de los miembros de! Consejo de Seguridad

' ·r···....IIIIIl:il_!l.i!""'--,.~;;;,"llil.,~~§iil&;¡'''¿jj;viVT:.,.gri.1$i;~..:......''i-'!'i4_,¡i~o§~''i'f'i¡t,¡:·!k..:~~~1 ..¡tl,'Yii'it;;r,j,¿~it-,,-,~-.-·,:--~~~=-_iaIlj ""

den. La delegación de Francia no comparte de ninguna a dónde se llega cuando se debate el orden del día en
manera e! criterio expresado por el Sr. Tsarapkin. Hace estas condiciones. Al debatirse el orden del día, sin par·
algunos meses, hemos dedicado seis o siete sesiones, no ticipación de las partes interesadas, se propone que no
recuerdo el número exacto, al problema de la inclusión se apruebe e! orden del' día y que, por lo tanto, se apla.
de las denuncia& de Jordania e Israel en el orden del ce el examen de la cuestión de Guatemala.
día de! Consejo. Ahora bien. en ningu:1a fase de ese
debate se inviÍ:ó a los represe'ntantes de Jordania e ls. 59. ¿ Cuál será e! resultado? Será el de que no se
rae! a que tomaran asiento a la mesa del Consejo, aun. atenderá la petición de la víctima dl? la agresión, en este
que la discusión, a veces, si no trató por lo menos rozó caso Guatemala, que ha solicitado que se convoque de
el fondo de la cuestión. Ni el Sr. Tsarapkin ni ningún urgencia al Consejo de Seguridad y se adopten medidas
otro miembro del Consejo presentaron una moción ten- destinadas a poner fin a la agresion. El Consejo de
diente a ese fin en dicha oportunidad. Seguridad, entonces, examinará la petición de un Estado

:Miembro de las Naciones Cnidas, víctima de un ataque.
51. Por lo tanto, estimo que la dec:isión del Presidente De este mode, uno de los órganos principales de las
está conforme a todos los precedentes del Consejo de !'Iaciones Cnidas que tiene a su cargo el mantenimiento
Seguridad, y votaré a su favor si ella es impugnada. de la paz y la seguridad y al cual incumbe la obligación

52. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ; Desea de adoptar medidas para poner fin a la agresión, me
" refiero al Consejo de Seguridad, no atenderá a la peti-

el representante de la CRSS impugnar la decisión del . d M b diO
Presidente? cion e un iem ro e a rganización para que se

examine una situación dada y se adopten las medidas
que correspondan. Si el examen de la cuestión continúa
del modo que el Presidente lo ha conducido hasta ahora,
el Consejo no habrá tenido para nada en cuenta los de
seos de un Estado Miembro de las Naciones Unidas que
invoca la Carta y pide al Consejo de Seguridad que
intervenga.

60. He aquí el resultado a que llegaremos. A ello se
debe que pida al Consejo que, en ausencia del represen
tante de Guatemala, no aplace por más tiempo el exa
men de la cuestión que Guatemala ha sometiao a la con
sideración del Consejo de Seguridad. Insisto en que el
representante de Guatemala sea invitado a participar
en el debate.

61. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En con
testación, quiero decir que después de la aprobación del
orden del día, lo procedente 8erá invitar a los repre
sentantes de Guatemala, Honduras y Nicaragua a que
tomen asiento a la mesa del Consejo.

62. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de! inglés): Impugno la decisión
del Presidente.

m
or-

·al·
pi
sta
~fi·

ón
en
pe
rf?
de
ao-

Se
ro
m
Cl'

fu-
el

~f?

re
m
re·
m
m·
re-

ell-

'sta
:ar
ión
de
nf?
~jo,

:ho
¡da
lte
ier.
,sao
re·
:Ice

:ro-

~ la
una

stas
~xto

,tas
'xto
¡tra
,nte
',on·

la

5

•



~ B:II~ !lliiili >",... ".",.,¡;a!!i\A""iiI·illl ¡¡¡;'IOj*i"· ~t2"~I!!¡¡¡¡¡._.·iii!'"_iIiim1"~"_

..' ~."

•

Simón Bolívar y celebrada en Panamá en 1824, es fruto
de los esfuerzüs más constantes de l0s países del conti
nente y representa sus mejores realizaciones históricas.
Diez conferencias generales, desde la de Wáshington en
1889 hasta la de Caracas en 1954, cuatro reuniones de
consulta y varias reuniones especiales, entre las cuales
una de las más importantes ha sido la de Chapultepec en
1945, atestiguan el singular )' preferente interés que los
países americanos han puesto en la creación, ,desarrollo
y perfeccionamiento del sistema regional.

65. Conferencia tras conferencia, emp~ño tras empeño,
luchando con múltiples dificultades, se ha ido alzando el
edificio del sistema interamericano que es hoy en el
mundo el cuerpo jurídico internacional más perfecto,
porque es el más completo, el más democrático, el más
avanzado en el sentido de servicio eficaz de la paz y de
la seguridad. Documentos que señalan uno de los ins·
tantes más significativos de la trayectoria de formación
del sistema son las resoluciones VIII y IX de la Confe
rencia sobre problemas de la guerra y de la paz, reunida
en Ciudad de México en 1945.

66. Como se sabe, la resolución VIII, conocida con el
nombre de Acta de Chapultepec, fijó las bases de las
estipulaciones consignadas dos años más tarde en el Tra
tado de Asistencia Recíproca de Río de Janeiro, y la
resolución IX trazó los lineamientos de la actual Carta
de l~ Organización de los Estados Americanos.

67. Animados por el mismo espíritu que ha logrado la
actual vitalidad del sistema regional, los países america·
nos han dado desde su origen todo su apoyo a las Na·
ciones Unidas. Concurrieron por ello con decidida fe
a la Conferencia de San Francisco y en tal reunión
sus empeños principales tuvieron por objeto asegurar que
la Carta de la Organización Mundial concordara con los
propósitos definidos sólo días antes en Chapultepec, a
fin de que su participación en la primera no menosca
bara los logros. alcanzados en el sistema regional y, con
cretamente, de que reglas como la de la unanimidad,
concerniente a las determinaciones del Consejo de Segu.
ridad, no impidieran,.. la aplicación de las eficace~

estipulaciones de asistencia recíproca pactadas entre los
países americanos, retrotrayendo a una etapa definiti·
vamente superada del derecho internacional imperante'
en el hemisferio.

68. Gracias a esos empeños, se hicieron reformas muy
importantes a las Proposiciones de Dumbarton Oaks. Ta·
les reformas se encuentran acogidas principalmente en
los Capítulos VI, VII y VIII de la Carta de las Naciones
Unidas.

69. E~ el Capítulo VI las ciferencias más notorias que
presenta el actual texto respecto de la propuesta original,
consisten en que el Artículo 33 incluye expresamente
"el recurso a organismos o acuerdos regionales" entre
los medios que deben emplear las Partes para solucionar
las controversias que pongan en peligro la paz o la se·
guridad..

70. . El Ártículo 36, párrafo 2, que entonces fué mo
dificapo, ,dispone ahora que el Consejo de Seguridad
debe toníar en cuenta los procedimientos para el arreglo
de las controversias que hayan sido ya adoptados por
las partes -procedimientos entre los cuales se hallan pre·
cisamente· los adoptados por los países americanos- y
en que el Artículo 37 establece que el Consejo de Se·
gurida:dó'alconocer de' una controversia que ponga en
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peligro la paz o la seguridad, debe decidir si respecto
a clla se emplean los procedimientos de que trata el
Artículo 36 que, como se acaba de decir, incluye la re·
ferencia a los sistemas regionales, o si se emplean otros
procedimientos.

71. En el Capítulo VII hay también una diferencia
fundamental: nada menos que el Artículo 51 de la Carta,
que no figuraba en las Proposiciones de Dumbarton Oaks
y que establece el derecho inalienable de legítima defen·
sa individual o colectiva. Este Artículo hizo posible que
los países americanos participaran en las Naciones Unidas
sin volver la espalda a sus compromisos de Chapultepec
sobre seguridad hemisférica, y es la base del Tratado de
Asistencia Recíproca de Río de Janeiro.

72. Quiero aquí citar dos artículos del Tratado de Asis·
tencia Recíproca de Río de Janeiro, que son un tanto
desconocidos:

"Artículo 1. Las Altas Partes Contratantes condenan
formalmente la guerra y SE obligan en sus relaciones
internacionales a no recurrir a la amenaza, ni al uso
de la fuerza, en cualquier forma incompatible con
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas
o del presente Tratado."

"Artículo 2. Como consecuencia del principio foro
mulado en el artículo anterior, las Altas Partes Con·
tratantes se comprometen a someter toda controversia
que surja entre ellas a los métodos de solución pacífica
y a tratar de resolverla entre sí mediante los proce·
dimientos vigentes en el sistema interamericano antes
de referirla a la Asamblea General o al Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas."

73. En el capítulo VIII, la reforma consistió en intro.
ducir el párrafo 2 del Artículo 52 que dispone peren
toriamente que los Miembros de las Naciones Unidas
participantes en acuerdos u organismos regionales harán
todo esfuerzo para alcanzar a través de esos acuerdos u
organismos el arreglo pacífico de s~s controversias lo
cales. Basta la más rápida confrontación de los textos
de las proposiciones de Dumbarton Oaks y la Carta
de las Naciones Unidas para comprobar todas estas re.
formas, conseguidas en la Conferencia de San Francisco
por los países americanos tras esfuerzos que la historia
de las relaciones internacionales guarda con profunda
admiración.

74. Dichas reformas lograron que la Carta de las Na·
ciones Unidas, como he dicho, fuera compatible con el
avance del sistema regional y por ello, además del Tra
tado de Asistencia Recíproca de Río de Janeiro, pudo
firmarse y ponerse en vigor el Pacto de Bogotá, el Es
tatuto de la OEA, que garantiza la cooperación de todos
los países americanos en pro de la paz, la seguridad y
el progreso económico y social. También en este caso
voy a citar un al~tículo pertinente del Pacto de Bogotá:

"Artículo 2. Las Altas Partes Contratantes recono·
cen la obligación de resolver las controversias interna
cionales por los procedimientos pacíficos regionales an
tes de llevarlas al Consejo de Seguridad de las Na
ciones Unidas."

75. Los americanos estamos justamente orgullosos del
grado de desenvolvimiento alcanzado por el derecho in·
teramericano, que es una de las grandes conquistas de
nuestros pueblos. El derecho americano, como se sabe,
es considerablemente más eficaz, más sólido y más como
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pleto que el sistema mundial y que cualquier otro derecho
regional. Pero, lo que es más importante, es el derecho
propio de estos países, identificado con sus más au·
ténticos intereses.

Por ello, los países americanos han cuidado en todo
momento de que nada pueda interferir la vigencia de
ese derecho. Desde el primer momento, los países lati·
noamericanos han prestado su decidido ayoyo y su ad·
hesión sistemática a las Naciones Unidas y nada harían
que pudiera m, lOsc~bar el prestigio de la organización
regional. Por eso, cuando luchan por mantener la efi
cacia, la autoridad y la competencia del sistema regional,
no lo hacen ni remotamente con un Plopósito hostil al
organismo universal ni para tratar de establecer antt>
gúnismo entre éste y aquél. Por el contrario, partiendo
dé la base de que el sistema regional forma parte del
mundial, y convencidos de que en l'JS asuntos interame
ricanos aquél opera con más eficacia que éste, se em
peñan en mantener el prestigio y las atribuciones de
dicho sistema regional, en el entendimiento de que todo
esto se traduce en prestigio de las Naciones Unidas, de
las cuales no es el interamericanismo sino una depen
dencia.

77. Lo que los países americanos no podrían. aceptar
jamás sería que estableciendo claramente la Carta de las
Naciones Unidas en sus Artículos 33 y 52 que para solu
cionar una controversia susceptible de alterar la paz se
debe primero que todo utilizar los acuerdos u orga
nismos regionales y hecer todo esfuerzo para lograr
un acuerdo por medio de ellos, y estableciendo además
la misma Carta en el Artículo 36 q'le el Consejo de Se
guridad, al considerar una controversia de ese género,
debe atender a los medios de solución ya pactados por las
Partes, y siendo tales estipulaciones fruto de esfuerzos
que tuvieron por fin evitar el veto, pudiera paralizar la
acción regional, que permitiera que precisamente ese
veto lograra lo que se temió y conjuró oportunamente en
San Francisco.

78. Junto con los demás países americanos, Colombia
abogó tenazmente y con éxito en San Francisco por
armonizar el organismo mundial con el regional. Ese
antecedente y su constante interés en el perfecciona
miento del sistema americano la impulsan hoy a pedir
sin reservas que el Consejo de Seguridad se abstenga de
interferir la acción de los órganos regionales.

79. Tiene en sus manos, señor Presidente, la comuni·
cación del Presidente de la Comisión Interamericana
de Paz, informándole que este organismo del sistema
americano ha avocado, a solicitud de Honduras y Nica·
ragua, el conocimiento del problema, y que en desarrollo
de sus atribuciones enviará una comisión de investiga.
ción al lugar del conflicto.

80. Es necesario además recordar que Guatemala acudió
inicialmente también ante este organismo americano y
que sólo después del veto soviétÍC'::: contra este sistema
retiró esa solicitud. No creo que un país dé L1n paso
ante un organismo si no tiene fe en su imparcialidad.
La Comisión de Paz es un órgano integrado por la Ar·
gentina, el Brasil, Cuba, los Estados Unidos y México
y ha actuado con "abiduría y elevado sentimiento ame·
ricanista siempre que se le han encomendado misiones
en favor de la paz continental. Así lo han reconocido
todos los gobiern()d, entre ellos el de Guatemala, que en
pasadas ocasiones ya había acudido ante dicha Comisión.
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81. El nombramiento de una nueva comisión por el
Consejo de Seguridad sería fedundante y la considera·
mas contraproducente, e i,mplicaría una desautorización
contra un organismo americano, que mi delf'gación no
podría compartir.

82. En este orden de ideas. la Jelegación de Colombia
considera que está en el deber dl' esforza,'sP en evitar
que el veto o cualquier otl a maniobra extraña menoscabe
la autoridad y el prestigio del sistema regional, pues tao
les maniobras serían la más inaceptable intervención
en las cuestiones americanas por parte del comunismo
totalitario.

83. Por consiguiente, la deJe.'gación de Colombia anun
cia que votará en contra de la aprobación del orden del
día.

84. Sir Pie.~son DIXON (Reino Unido) (trtulu.::ido del
inglés): Nos reunimos ahora por segunda vez para ca·
nacer me la queja que el Gobierno de Guatemala ha
presentd("' al Consejo de Seguridad. Sin embargo, los
representantes de Brasil y de Cúlombia han anunciado al
Consejo que la Comisión Interamericana de Paz de la
Organización de los .Estados Americanos se está ocupando
activamente de esta cuestión y han suge, ido que el Con·
sejo no apruebe hoy su ordpn del ciía ni proceda a
debatir esta cuestión, fundándose en que la Organiza.
ción de los Estados Americanos ya se ocupa de ella
en este momento.

85. Ahora bien, esta propuesta de los representante¡;
de América Latina en el Consejo plantea problemas de
cierta complejidad. A fin de explicar mi acitud, qui.
s~era, a ser posible, examinar brevemente la situación
actual en d Consejo desde el punto de vista parlamen.
tario. Para hacerlo, no podré eludir el uso de ciertas
frases que parecen referirsp al fondo del asunto, pero ten.
dré cuidado de no entrar al {..mdo 'de la cuestión y me
concretaré a hacer declaraciones encaminadas a exponer
mi opinión acerca del problema que tenemos ante noso
tros: la propuesta de que el Consejo no apruebe su or
den del día. Ruego al Presidente que ::;ea indulgente.

86. El representante de Guatemala ha alegado que los
Gobiernos de Honduras y Nicaragua están prestando ayu·
da y asistencia a las fuerzas rebeldes de Guatemala. Tan.
to el Gobierno de H0!1duras como el de Nicaragua han
negado categóricamente esta acusación. El representante
de Guatemala ha hecho ciertas declaraciones algo con·
tradictorias en este Consejo. En su carta original
[5/3232] citó ciertos hechos que "evidencian que
existe una agresión manifiesta de parte de los Gobiernos
de Honduras y de Nicaragua". Pero en su segunda in·
tervención en la 675a. sesión del Consejo, dijo: "espe.
cialmente en el caso de H(lnduras ni yo, en mi decla·
ración, ni mi Gobierno hemos tenido la intención de
acusar a ese país de una connivencia con los ataques a
mi país, con la invasión de mi país."

87. Entonces la situación dista mucho de ser clara. Te
nemos las declaraciones de los gobiernos interesados, pe.
ro éstas, como lo he dicho, s,on contradictorias·. Tenemos
informaciones periodísticas, pero éstas son confusas. El
Consejo de Seguridad necesitaría examinar en forma muo
cho más profunda este asunto antes de poder llegar a
una conclusión.

88. Por lo tanto, me veo obligado a declarar que prima
facie la situación es tal que no puede ser dejada de lado
sin investigación alguna, como un asunto puramente in·
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terno, Si se tratara de un asunto de este carácter, por su
puesto, estaría fuera de la competencia de esta Organi
zación.

89. En opinión de mi Gobierno, la posición del Consejo
de Seguridad en este asunto es clara. Como lo dije, al
hablar en la sesión del 20 de junio, es claro que existe
un estado de cosas ante el cual el Consejo de Seguridad
no puede permanecer indiferente. Eso es lo que dije en
esa oportunidad y esta posición fué reiterada por el Se
cretario de Estado para las Relaciones Exteriores en la
Cámara de los Comunes el 21 de junio.

90. Si el Consejo de Seguridad renuncia a su respon
sabilidad, ello vendría en grave perjuicio para la autori
dad moral de las Naciones Unidas, consideradas como
órgana supremo del mundo para el mantenimiento de la
paz y seguridad internacionales. Es cla.ro entonces. que
éste no es el momento en que el Consejo de Segundad
deba tomar ninauna nueva medida en este asunto sin
disponer de má; datos, pues la cuestión estriba en de
terminar cómo pueden conocerse los hechos.

91. Como lo han anunciado los representantes de Bra
sil y de Colombia, la Comisi6n Interamer~cana de Paz
de la Organización de los Estados Amencanos ya ha
tomado ciertas medidas voluntariamente. Y dicho sea de
paso, el hecho de que el 20 de junio solamente la URSS
votara en contra de la transmisión de la denuncia de
Guatemala a la Organización de los Estados Americanos
no impide en modo alguno que esta Orl?i~nización adopte
medidas enérgicas para resolver la cuestIOno

92. Ahora hemos sabido que los miembros de la Co
misión Interamericana de Paz, acompañados de asesores
militares, están listos para dirigirse a la ,región. Espero
que partirán inmediata~en~e. Los GobI;rno~ de Hon
duras y Nicaragua han mdIcado que ~st.an dIspues.tos.a
aceptar este procedimiento y que abnran su terntono
al comité de información. En este momento no es claro
si el Gobierno de Guatemala hará lo mismo, pero real
mente sería de esperar que lo haga. Pero aun si ello
no ocurriera, en mi opinión, esta valiosa iniciativa de
la -Organización de los Estados Americanos bastaría por
el momento. El comité de información, por cierto, po
dría hacer una contribución constructiva ai observar lo
que ocurre en los dos países en contra de quienes se ha
formulado una acusación.

93. A mi juicio, este Comité ¿e Información debería
iniciar y proseguir SUf} tareas con toda rapidez para
que el Consejo de Seguridad pueda disponer de datos
tan pronto como sea posible. Me ha eomplacido tomar
nota'de que, según la declaración del representante del
Brasil, seguramente se enviará la información pertinente
al Consejo de Seguridad. El Gobierno del Reino Unido
confía en que los gobiernos interesados prestarán al co
mité de información la mayor asistencia posible. Este
es un órgano responsable y competente, es parte inte
grante de la Organización de los Estados Americanos, a
que pertenecen los Gobiernos de Argentina, Brasil, Cuba,
México y los Estados Unidos. Esta organizac~ón tiene
carácter regional en el sentido del Capítulo VHI de la
Carta. Cuando una organización de este carácter adop
ta por su propia iniciativa medidas oportunas y cons
tructivas, mi delegación cree que está en plena armonía
con las disposiciones de la Carta que dichaS medidas se
completen y que de ellas se informe al Consejo.
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94. Desde luego, esto no significa que el Consejo de
Seguridad renuncie a la responsabilidad que en último
término le incumbe. Por las razones expuestas, el Go
bierno del Reino Unido considera importante en extremo
que ello no ocurr.a. Pero, en realidad, el Consejo se
guirá teniendo ante sí la cuestión sobre la cual le
informará la Comisión Interamericana de Paz.

95. Sería contrario a la actitud tradicional de mi Go
bierno el objetar expresamente la inclusión en el orden
del día del Consejo de una denuncia, como la que ha
presentado Guatemala. Por lo tanto, no puedo compartir
la objeción que los representantes de Brasil y de Colom
bia oponen contra la inclusión de este tema en el orden
del día. Pero estoy de acuerdo con ellos en que el Con·
sejo debería cuidarse de no provocar una confusiór; ni
perjudicar las posibilidades de éxito de la valiosa ini
ciativa adoptada por la Organización de los Estados
Americanos.

96. Además, mi delegación no desea votar en contra
del representante del Brasil, un miembro de la Comisión
Interamericana de Paz, ya que ello equivaldría a negarle
un voto de confianza a él y a la Organización de los
Estados Americanos. Por el contrario, tenemos gran res·
peto por él y por la Organización de los Estados Ame
ricanos. Estas son entonces las consideraciones que me
guiarán cuando deba votar sobre la aprobación del or
den del día y que me llevarán a abstenerme. Al hacerlo
por supuesto tendré en cuenta que si el Consejo de Se
guridad se negara a incluir esta cuestión en el orden del
día de hoy, ello no implicaría en modo alguno que de
jara de interesarse en el caso o que abandonara la res
ponsabilidad que tiene en último término.

97. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del francés) :
La delegación de Francia comparte la opinión que acaba
de exponer el representante del Reino Unido. A su jui
cio, lo esencial es que el Consejo de Seguridad, de con
formidad con la misión y las responsabilidades que le ha
conferido la Carta, después de hacer por unanimidad un
llamamiento para que inmediatamente se ponga término
a toda actividad que pudiese causar un derramamiento
de sangre, y para que no se preste ninguna ayuda exte·
rior a tal actividad, esté luego en condiciones de conocer
la situación real en el lugar de los acontecimientos me
diante una misión observadora, inteligente e imparcial.

98. Hoy, como el domingo último, la delegación de
Francia estima que el comité de información que se
trasladará inmediatamente al terreno ,'" tá plenamente ca
lificado para desempeñar esta tarea,) xpresa la firme
esperanza de que todos los gobiernosílteresados le pres
tarán todas las facilidades del caso con dicho fin. Ha
tomado nota con beneplácito de la declaración del re
presentante del Brasil, según la cual el comité de infor
mación tendrá al Consejo de Seguridad al corriente de
los resultados de su encuesta. Cuando el Consejo de Se
guridad conozca estos resultados podrá adoptar ctial
quier decisión que entonces le parezca oportuna.

99. Al suspender la adopción de toda medida l..¡asta que
reciba información más amplia, el Consejo de Seguridad
no elude conocer del asunto que le ha sido presentado.
Al aplicar el procedimiento que dispone el Artículo 52
de la Carta, no declina ninguna de las responsabilidades
que le confiere en forma solemne el último párrafo de
ese mismo artículo y que rige la interpretación de los pá
rrafos anteriores. El Gobierno de Guatemala puede y
debe tener confianza a este respecto en el Consejo de Se
guridad, que ya le ha probado ampliamente su dispo-
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"ición a oírlo y su deseo de ayudarlo a que restablezca la
paz en su territorio.

100. La delegación de Francia estima además que no
conviene que este debate, que de1ería desarrollarse libre
de pasiones, en un ambiente de serenidad, sirva de pre
texto y de oportunidad a una actividad de propaganda.
Introducir, como desgraciadamente lo ha hecho el repre
sentante de la URSS durante la 675a. sesión del domingo,
acusaciones injuriosas, infundadas y carentes de prueba
contra el Gobierno de los Estados Unidos l"" hacer que el
debate se desvíe de su objeto y querer que nuestra tarea
se vuelva aún más difícil. Tenemos entonces amplios mo
tivos para temer que un debate que se entable en el Con·
sejo de Seguridad, antes de que éste reciba los elementos
de información que le permitan orientarse hacia una con
clusión positiva, se desarrolle en el vacío y sólo agite inú'
tilmente la atmósfera internacional dando a la delegación
de la URSS una oportunidad más para pescar pretextos
de propaganda en las aguas que ella misma ha revuelto.
En estas condiciones no parece lógico entonces la inclu
sión del asunto de Guatemala en el orden del día de
nuestra sesión de hoy. Consciente, sin embargo, de las
cuestiones de principio que esta inclusión podría plan
tear, la delegación de Francia no votará en contra de
ella. Por las mismas razones de conveniencia que ha
invocado Sir Pierson Dixon, se abtendrá de votar so
bre este asunto.

101. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del in·
glés): Deseo hablar solamente sobre el procedimiento
sin referirme para nada ,al fondo del asunto. Hablaré
entonces del documento SIAgenda/676 que tenemos ante
nosotros y sobre el primer punto de ese documento,
que es la cuestión de la aprobación del orden del día.

102. Mi delegación se pr.:muncia por la aprobación
del orden del día y, en consecuencia, votará por ella.
Nuestras razones son las siguientes. En primer lugar, un
Estado Miembro de las Naciones Unidas pide al Consejo
de Seguridad que examine una situación determinada
que se ha producido dentro y en las proximidades de
su territorio. Creemos que cada vez que se presenta una
denuncia de este tipo al Consejo de Seguridad éste tie
ne el deber de examinarla. Desde este punto de vista, mi
delegación comp&rte plenamente los criterios expresados
por los representantes de Francia y el Reino Unido y
con respecto a la autoridad del Consejo.

103. La segunda razón es que ya hemos aprobado este
orden del día. Lo aprobamos el 20 de junio en la 675a.
sesión y nadie objetó su aprobación; y hoy no vemos
ninguna razón nueva que impida al Consejo de Segu
ridad aprobar y examinar un orden del día análogo.

104. Por estas dos razones fundamentales, que nos pa
recen suficientes, votaremos a favor de la aprobación
del orden del día.

105. He escuchado con gran atención lo que han dicho
los representantes de Brasil, Colombia, Francia y el Reino
Unido, y de lo que ellos han dicho no puedo llegar a la
conclusión de que no debemos aprobar el orden del día.
Me parece que crearíamos un precedente peligroso si ca
da vez que debemos afrontar una situación difícil e im
portante, con muchas complicaciones ya sean internacio
nales o de otro carácter, nos negamos a examinarla. Yo
creo que los oradores que me han precedido no han adu
cido en realidad argumento alguno en contra de la apro
bación del orden del día y, en mi opinión, ni siquiera en
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favor de la abstención de votar sO)Jce la aprobación del
orden del día, aunque los representantes de Francia
y el Reino Unido han clicho que se abstendrán; en mi
opinión, ellos parecían sostener que, después que aproo
bemos el orden del día y tengamos un debate preliminar
sobre el asunto, deberíamos luego suspender el debate.
Esto es perfectamente legítimo. En realidad, si se pro
cede así, no tendríamos ninguna dificultad de proce
dimiento. Muchos de nOi"otros, al oír ll's argumentos pre
sentados por los representantes del Brasf, Colombia, Fran
cia y el Reino Unido, hemos estado dispuestos a votar
inmediatamente por el aplazamiento del debate.

106. No voy a dar a mi posición la forma de una mo
ClOn; sólo sugiero que, desde el punto de vista del
procedimiento más aconsejable, desde el punto de vista
de la dignidad del Consejo y de las Naciones Unidas, no
es. muy edificante que cada vez que surge un problema
difícil como éste u otros similares que han surgido en el
pasado, se debata, a veces durante semanas, si debería
aprobarse el orden del día. El Consejo debe aprobar sin
titubeos un orden del día cuando recibe una denuncia
presentada en buena y debida forma por un miembro de
las Naciones Unidas. Después, puede indudablemente
aplicar su reglamento y luego de que se hayan hecho
declaraciones sobre el fondo o que toquen parcialmente
el fondo del asunto, cualquier representante puede pro·
poner que se aplace el debate. Si esto se les hubiere
ocurrido a otros representantes que han hablado antes
que yo, si se hubiera propuesto este procedimiento, yo
creo que hubiera recibido una aprobación casi general.
Si bien no sugiero ese tipo de procedimiento a esta hora
tardía, creo que hubiera sido más correcto. En todo
caso, si a mí se me hubiese propuesto simplemente la
aprobación del orden del día, sin prejuzgar el fondo de
la cuestión, por las dos razones que he expuesto, no ha
bría podido hacer menos que votar a favor de la apro
bación del orden del día. Creo yo que cuando un Estado
Miembro considera que una situación es lo bastante se
ria como para presentarla al Consejo de Seguridad - y
en este caso hemos tenido oportunidad de ver que Gua
temala la considera seria - el Consejo no puede rehuir
su responsabilidad y debe por lo menos incluir la de
nuncia en su orden del día, aprobando dicho orden del
día. Pero después de hacerlo, cinco minutos después de
hacerlo, me parece que cualquier representante, fundán
dose en la necesidad de tener información adecuada so
bre la situación o recibir datos pertinentes, puede su
gerir la conveniencia de no proceder al debate y, de con
formidad con el reglamento, proponer formalmente el
aplazamiento det debate.

107. Por lo tanto, mi delegación votará a favor de la
aprobación del orden del día.

108. Sr. DERINSU (Turquía) (traducido del inglés) :
En la sesión que el Consejo celebró de urgencia el últi
mo domingo, el proyecto de resolución presentado por
las delegaciones de Brasil y Colombia contenía una pro
puesta realista y práctica para atender la solicitud de
Guatemaia. La propuesta tenía por objeto remitir la
denuncia del Gobierno de Guatemala a la Organización
de los Estados Americanos para que fuese examinada de
manera urgente, pidiendo a dicha Organización que in
formara al Consejo de Seguridad lo antes posible acerca
de las medidas que adoptaría en el asunto. Con la in
troducción de la enmienda de Francia, el proyecto de
resolución adquirió un carácter más constructivo. Aun
recordamos claramente que diez miembros del Consejo
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de Seguridad votaron a favor de ese proyecto de reso
lución. Desgrariadamente, no se pudo adoptar el pro·
yecto de resolución golamenle debido al veto de nuestro
colega de la URSS.

109. Repito que el examen de la denuncia de Gua
temala por la Organización de los Estados Americanos
apresuraría la solución de los disturbios que hoy ocurren
en Guatemala. En numerosas e importantes oportunida
des, la Organización de los Estados Americanos ha dado
un ejemplo de solidaridad que todos reconocen.

1l0. En este mundo agobiado de problemas necesita
mos solidaridad. La situación que existe en Guatemala
puede ser comparada a un malentendido entre los miem·
bros de una familia. A menudo el mejor modo de resol·
ver estos malentendidos es que primero intervengan los
propios miembros de la familia.. Intentar una búsqueda
de otros medios sólo puede complicar y demorar la so
lución del problema. Por estas razones, mi delegación
se opone a la aprobación del ordcn del día.

111. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Cuando nos reunimos el domingo por la tarde, apo
yé el proy~cto de resolución de Brasil y Colombia. De
claré entonces que la casi unanimidad de las opiniones
de los Estados miembrós de la Organización de los Es·
tados Americanos tenía mucho peso para mí. Declaré
además que el Consejo de Seguridad debería ofrecer
a esa Organización la oportunidad de adquirir nuevo
prestigio en su propia esfera de acción. Por cierto, no
creí que be serviría ningún fin útil si esta Organización
tratara de minar a la otra.

112. Después de esa reunión he tenido la oportunidad
de estudiar documentos fundamentales de la Organiza·
ción de los Estados Americanos y esta tarde tuve el
privilegio de escuchar dos discursos muy interesantes de
mis colegas de Brasil y Colombia. He llegado ahora a
ciertas conclusiones.

113. La primera conclusión es que los propósitos y
procedimientos de la Organización de los Estados Ame·
ricanos están en perfecta armonía con los principios de
la Carta.

114. En segundo lugar, estoy convencido de que el
mecanismo de esa Organización es adecuado para tratar
el problema que tenemos ante nosotros. En realidad, po
dríamos ir aún más allá y decir que los resortes de la
Organización de los Estados Americanos fueron creados
expresamente para afrontar situaciones como la que exis
te en Guatemala. La historia de esa Organización en lo
que se refiere a controversias similares durante los años
recientes ha sido honürable y exitosa. ¿Tenemoc acaso la
certeza· de que el Consejo de Seguridad dispone de los
mismos medios adecuados y de la misma experiencia que
esa Organización?

115. En tercer lugar, luego de estudiar los documentos
básicos pertinentes, no puedo menos que llegar a la
conclusión de que los miembros de esa Organízación
están obligados -legalmente obligados- a presentar
en primera instancia a esa Organización sus querellas, dis·
putas o controversias y no al Consejo de Seguridad ni
a la Asamblea General.

116. Por último, esa Organización ya ha adoptado me
didas constructivas. ¿Por qué deberíamos obstruirlas?

117, Se ha aducido el argumento de que, ya que he·
mos aprobado un orden del día en nuestra última sesión,
no hay razón para no aprobarlo una segunda vez. Pa-
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recería que el Consejo de Seguridad no podría negarse
a aprobar un orden del día que ya ha sido aprobado una
vez.

lIB. Surgen ciertas complicaciones en la cuestión de la
aprobación de un orden del día. Por ejemplo, tomemos
el caso actual. Cuando vine a la sesión del Consejo
de Seguridad el domingo por la tarde, me encontré en
una situación muy difícil. Admito francamente que no
conocía bien la situación en Guatemala para decidir si
era un caso de agresión o no. No estaba seguro de
que fuera una guerra internacional o un conflicto in·
terno entre guatemaltecos. No tenía información sufi·
ciente para comprender la naturaleza exacta de la difi·
cultad. Pero, si cuando el Presidente nos preguntó el
domingo si objetábamos la aprobación del orden del día,
yo hubiese dicho que me oponía a su aprobación, de
hecho yo me hubiera negado a mí mismo la oportuni.
dad de obtener los conocimientos que debían ayudarme
a llegar a una d('cisión.

119. Es en circunstancias análogas producidas en con
troversias anteriores que a menudo he propugnado en
este Consejo una aprobación provisional o tentativa del
orden del día. Esa fué la posición que adopté en 1951
cuando la delegación del Reino Unido propuso que la
controversia entre el Reino Unido y el Irán sobre el pe
tróleo fuera incluída en el orden del día. Ciertos amigos
de Irán se oponían a la aprobación del orden del día,
fundándose en que el Consejo carecía de competencia.
En esa oportunidad [559a. sesión], dije al Consejo que
no conocía' bastante el caso para determinar si el asunto
estaba- o no estaba dentro de la competencia del Consejo
y, por lo tanto, propuse que los miembros escucharan el
debate hasta que tuvieran información suficiente para po·
del' decidir ese punto. Fué sobre esa base provisional y
tentativa que el Consejo aceptó aprobar el orden del día.
El representante del Reino Unido aceptó la idea de aproo
bar provisionalmente el orden del día. Podría citar otros
casos en los cuales he abogado por un método similar.

120. Por lo tanto, el domingo por la tarde, cuando el
Presidente nos preguntó si teníamQs alguna objeción a
que se aprobara el orden del día, creí que debía votar por
la aprobación del mismo con carácter provisional. Es
cuché un discurso del representante de Guatemala 'que
duró más de una hora; el Consejo le dió todo el tiempo
que quiso para presentar su caso.

121. Por lo tanto, no hay razón para que el Consejo
no aprobara el orden del día con carácter provisional,
tal como lo he propugnado repetidas veces en este Con
sejo.

122. Ahora bien, en esa misma reunión, tuve otra di
ficuhad. Cuando el Presidente preguntó si los miembros
del Consejo tenían alguna objeción' que formular alar
den del día, no tenía idea de que las delegaciones de
Brasil y Colombia tenían una propuesta que presentar
y que iban a sugerir un plan distinto. Desde. entonces,
el procedimiento seguido .por la Organización de los
Estados Americanos me ha sido explicado cuidadosa y
exactamente.

123. Hoy creo que el Consejo no debería aprobar el
orden del día. Votaré en contra de la aprobación del
orden del día. Debería señalar un hecho: que no apro
bar el orden del día es una cuestión, pero eliminar est~

pu,nto del orden del día es una cuestióri muy distinta.
Al votar en contra de la aprobación del orden del día
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para esta seSlOn determinada no eliminamos rl punto
del orden del día del Consejo de Seguridad.

124. Esta tarde vot¡lré en contra de la aprobación del
orden del día. No cambiaré mi posición a este respeeto
hasta que esté convl¡'neido de que la Organización de
los Estados Americanos ha fracasado en sus esfuerzos.

125. Sr. MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido del in
glés): En nuestra 675a. sesión declaré que mi delp·
gación creía que era perfectamente compatible con su
máxima preocupación por el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales que el Consejo en pri
mer lugar remitiera este problema a la Organización de
los Estado!'> Americanos pidiéadole que informara al Con·
sejo tan pronto como fuera posible. Nuestra posición
sigue 'siendo la misma.

126. Nos complace la decisión de Il:? Comisión Intera
mericana de Paz de establecer un comité de información.
Cm;i es innecesario decir que compartimos plenamente
la confianza en el comité que ha expresado hoy el re·
presentante del Reino Unido. Confiamos que el comité
se trasladará tan pronto como sea posible a la rpgión;
que los países interesados, incluso Guatemala, los admi
tirán en su territorio y cooperarán plenamente con el
mismo; que el comité presentará un informe muy pronto
y que se mantendrá plelJamente informado al Consejo
de Seguridad, de acuerdo con el Artículo 5·1 de la Carta.

127. Mi convicción se ve fortalecida por la comunica
ción dirigida al Secretario General por el Presidente df'
la Comisión Interameric!lna, de Paz [5/32451 y, por su
puesto, me refiero especialmente al acuerdo unánime para
organizar un comité de información que obtendrá la in·
formación indispensable que permita a la Comisión de
Paz establecer los hechos y sugerir métodos eficaces para
lograr una rápida solución de la controversia. La frase
final en que el Presidente manifiesta que mantendrá in
formado al Consejo de los acontecimientos relativos al
incidente, también es, creo yo, un compromiso formal de
proporcionar al Consejo de Seguridad aquello que real·
mente será un informe detallado sobre la investigación.

128. Mientras tanto, a juicio de mi delegafl.ión, sería útil
que el Consejo continuase debatiendo el asunto. Nosotros
preferimos que, luego de aprobar el orden del día, se
tome nota de las medidas adoptadas por la Organización
de los Estados Americanos y luego se levante la sesión.

129. Sin embarg<" mi delegación considera que el Con
sejo no debe, por ninguna decisión que pudiere adoptar,
dar la impresión de que renuncia a la responsabilidad
suprema y a la autoridad que le confiere la Carta.

130. Esta, en nuestra opinión, es una cuestión de prin
cipio que asume importancia capital para las naciones pe
queñas como la nuestra. Nos parece que toda decisión
de no continuar hoy el debate sobre la denuncia de Gua·
temala no afecta este principio y no prejuzga el derecho
del Consejo de reanudar el examen de la cuestión en el
futuro si los acontecimientos lo hicieren necesario. Por
lo tanto, consideramos decididamente que el Consejo no
debería continuar hoy un debate sobre el fondo del asun·
to, pero sin rehuir por ello la grave responsabilidad que
siempre tendrá en este asunto.

131. Sr. DONS MOELLER (Dinamarca) (traducido
del inglés): Fundamentalmente, estoy de acuerdo -::on la
posición que acaba de expresar el representante de ' ,leva
Zelandia. Quisiera decir que este asunto., cuyo debate se

11

propone en el orden del día. prov:isional, ha despertado
un gran interés l'n todo el mundo y tal vez aún más en
los países más pequeños,. especialmente en Dinamarca.
Hay tanto interés que, prima jacie, mi Gobierno creía,
si no me equivoco, qUl' tal vez hubiera sido oportuno que
las Naciones Unidas mismas inVl'stigaran este asunto o
se asociaran de algún modo a cualquier investigación que
se iniciara por otras vías. Sin embargo, t~niendo en cuen
ta las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta, y con·
siderando la prúctica firmemente establecida que se ha
seguido para resolver las contro\'ersias en el continente
americano, no quisiéramos por nuestra parte oponernos a
un procedimiento del tipo propuesto por la Comisión In
teramericana de Paz, es decir, que la Comisión envíe ob·
servadores a los países de que se trate a fin de investigar
los hechos y presentarlt' propm'stas a la Comisión.

132. De este modo, el Consejo no dejaría de interesarse
en el asunto porqUl" de acuerdo con el Artículo 54 de
la Carta y las palabras de! Secretario General de la Co
misión Interamericana de Paz, es claro que la Comisión
está dispuesta a mantener plenamente informado al Con
sejo de Seguridad de los resultados a que llegue con sus
procedimientos. Si, por lo tanto, se incluye el asunto
en el orden del día del Consejo de Seguridad, me animo
a decir que estaríamos completaml'nte de acuerdo en le
vantar la sesión hasta qut' conozcamos los resultados del
examen que pueda emprender la Comisión Interameri
cana de Paz, siempre que este examen termine dentro de
un períorlo de tiempo relativamente breve.

l:B. Esto no nos lleva a la conclusión de que no debe
aprobarsl' l'1 urden del día. El procedimiento que nos
parece más correcto sería incluir el tl'ma en el orden del
día y oír si acaso el rl'presl'ntante de Guatemaia tiene
alguna Iltll'va información qUl' dar o propuesta que ha·
cero Si no surge nada nuevo, seguramente convendríamos
en levantar la sesión y con plena confianza dejaríamos
el examen del asunto en manos de la Comisión Intera·
mericana de Paz.

lJ\.. Desearía suhrayar qUl" la pOSlClOn que he tratado
de explicar aquí no debería ser interpretada en modo
alguno como una indicación de falta de confianza en la
Organización de los Estados Americanos o en las dele
gaciones qUl" han propuesto algún otro procedimiento.
Sin embargo, para 'nosotros es de primordial importancia
que un Estado Miembro que así lo desee tenga el de
recho dl" ser oído, y sólo después de que ello haya
ocurrido podremos considerar las decisiones concretas
que el Consejo pudiere adoptar sobre el problema.

135. Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducción de la versión jrancesa del texto
ruso) : Desearía volver sobre lo que ocurrió al comienzo
de esta sesión, cuando el Presidente tomó una decisión
que fué mantenida por diez miembros del Consejo de
Seguridad contra el voto del representante de la URSS.
Se trataba de invitar al representante del Estado víctima
de la agresión, el representante de Guatemala, a tomar
asiento a la mesa del Consejo, en vista de que se trataba
de examinar el fondo del asunto.

136. Actuando como Presidente del Consejo y repre
sentante de los Estados Unidos de América, el Sr. Lodge
impidió esta invitación y observó con tono irónico que
el representante de Guatemala podría expresar su parecer
después de que se aprobara el orden del día. Pero ya es
claro que no se aprobará el orden del día y que, en
consecuencia, el Consejo de Seguridad no debatirá esta
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cuestión y que el representante de Guatemala no podrá
ser oído. De estl' modo, el representante del Estado que
ha sido víctima de una invasión se Vl' privado de ejer.
cer el derecho, qUl' le confiere l,1 Artículo 32 de la Cal"
ta, de Sf r oído en el Consejo de Seguridad.

137. Declaro que, mediante subterfugios y maniobras
de proeedimiento, se ha violado el Artículo 32 de la Carta,
en virtud del cual todo Estado víctima de una agresión
que se dirige al Consrjo de Srguridad tirne drrrcho a
exponer sus opiniones al Consejo. Esa es la verdad y
no se la puede encubrir.

138. En seO'undo término, ciertos represrntantes han in·
vocado el A~tículo 52 de la Carta. Es cierto que, según
este texto, los organismos regionales a veces pue~en
examinar ciert.as controversias. Sin embargo, el ArtIcu·
lo 52 aclara que deben hacerlo antes de someterlas al
Consejo. Repito: antes de someterlas al Cons~jo. Ah?ra
bien, nadie puede dudar que esta controverSIa ha SIdo
sometida al Consejo. El domingo 20 de junio, el Con·
sejo adoptó una decisión por la que se instaba a poner
fin a la aO'resión y a cesar el fuego, invitando a los Es·
tados a abstenerse de prestar su ayuda a los invasores,
etc.

139. Se trata entonces de hacer lo necesario para que
pueda ponerse en práctica esta decisión del Consejo. Si
se quiere invocar las prácticas y procedimientos esta·
blecidos, hay que impedir, cueste lo que cueste, que la
inclusión en el orden del día de la cuestión de Gua·
temala sea resuelta mediante subterfugios de procedi.
miento, subterfugios que tienden precisamente a impe·
dir esa inclusión.

140. Si consultamos el reglamento provisional del Con·
sejo de Seguridad, comprobamos que el artículo 10 dis·
pone q,~," todo tema incluído en el orden del día de una
sesión cuyo examen no quede concluído en la misma
será automáticamente inscrito en el orden del día de
la próxima sesión. ¿ En qué se funda entonces el Pre·
sidente para someter la cuestión a un voto?

141. El objetivo es bien claro; se trata, gracias a aro
tificios ilegales de procedimiento, de llegar al resultado
que los Estados Unidos se esfuerzan constantemente por
obtener. Se han necesitado tres días para que el al"
tual Presidente y al mismo tiempo repres·?ntante de los
Estados Unidos plantee la cuestión al Consejo de Segu.
ridad; ha demorado la sesión desde el 17 al 20 de junio.
Cuando se ha pedido al Consejo que reanude el exarnt:n
del asunto, puesto que la solución que adoptara no ha
tenido efecto y puesto que la agresión continúa igual
que antes y no ha cesado 'el ataque contra Guatemala,
el Presidente del Consejo, que es también el represen·
tante de los Estados Unidos, una vez más ha permitido
que pase el tiempo aplazando así la sesión algunos días.
Hoy estamos a 25 y por fin nos reunimos para examinar
este asunto, pero he aquí que ahora se quiere hacer
desaparecer esta cuestión del orden del día durante un
plazo índeterminado.

142. ¿Por qué? se pregunta uno. ¿No es eso hacer
el juego a los agresores? Un Miembro de las Naciones
Unidas ha sido atacado. Acabamos de recibir la noticia
de que la ciudad de Guatemala, capital de un Estado
Míembro de las Naciones Unidas, es bombardeada. En
este momento, avíones vuelan sobre Guatemala y bom·
bardean la ciudad, mientras nosotros discutimos aquí
para decir si conviene incluir la denuncia de Guatemala
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en el orden del día. Se sugiere que l'speremos ciertas
informaciones, que esperemos los resultados de la inves·
tigación, que enviemos un comité y que n'mltamos la
cuestión a la Organización de los Estados Americanos,
esta misma Organización en cuyo seno, el 10 de junio,
el Secretario de Estado de los Estados Unidos declaraba
que era su firme esperanza y convicción que la Organi.
zación de los Estados Americanos podría ayudar al pUl"

blo de Guatemala a deshacerse de las fuerzas malignas
que se habían apoderado del país. En boca del Sr.
Dulles esas palabras significan que hay que derribar el
régimen que actualmente está en el poder en Guatemala,
el Gobierno legal, elegido por métodos democráticos.
Hoy la prensa se pronuncia abiertamente en favor de
esta tesis. Citaré: "Los Estados Unidos procuran cam·
biar el régimen" --se trata de Guatemala; así se expresa
el lournal·American, a quien nadie podría acusar de
hacer propaganda comunista.

143. La situación queda así absolutamente en claro.
Se ha cometido un acto de agresión; el invasor avanza;
actualmente, en este mismo momento, mientras hablo, la
capital de Guatemala sufre bombardeos; pero mientras
tanto se emplean sutilezas de procedimiento para im
pedir que esta cuestiÓ¡l sea incluída en el orden del día
del Consejo de Seguridad.

144. Este modo de actuar, ¿ corresponde a los propó.
sitos y principios de las Naciones Unidas? Se dice aquí
que la Organización de los Estados Americanos debe
ocuparse de la cuestión. Pero ¿ hemos remitido alguna
vez cuestiones de agresión a otras organizaciones y, con·
cretamente, a la Organización de los Estados America·
nos? Es posible que sea una organización excelente; es
posible que ella sea del agrado del Brasil y de Colom·
bia; pero no se nos puede imponer un procedimiento
que dejaría de lado la solución de este problema. Nadie
ha querido señalar a la atención del Consejo el Artículo
de la Carta al cual ya me he referido, el texto del pá·
rrafo 2 del Artículo 36 dice:

"El Consejo de Seguridad deberá tomar en consi·
deración todo procedimiento que las partes hayan
adoptado para el arregle de la controversia."

145. Guatemala ha afirmado que no acepta este método
de solución. Su representante lo ha declarado aquí mis·
mo. En consecuencia, se trata de una violación flagrante
del Artículo 36 de la Carta. A pesar de la oposición de
una de las partes, de la víctima misma de la agresión,
se trata de aprobar aquí una decisión diametralmente
opuesta a la que ella pide, en violación de disposiciones
claras y precisas de la Carta. Es innecesario decir que
esta decisión es ilegal.

146. Es claro que no se tiene en cuenta ni los princi.
pios ni las disposiciones de la Carta, y que sólo se tiene
presente la opinión de un Estado seriamente implicado
en este asunto, que no sólo se ha hecho cómplice de la
agresión sino que la ha organizado.

147. El representante de Francia, que ha tratado de
atacar al representante de la URSS, ha afirmado que.
cuando éste acusaba a los Estados Unidos de haber 1'0'

metido una agresión, sólo se trataba de propaganda. Pe·
ro ¿ acaso el Sr. Hoppenot no ha leído en los diarios los
despachos que dan cuenta de manifestaciones en Chile,
Perú, Honduras y en muchos otros países de Arllérica
Latina? Los autores de esas manifestaciones estaban en
favor de Guatemala porque sabían que era víctima de
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una agreSlOn. Hoy, la agresión ha sido cometida contra
Guatt'mala, mañana le tocará a Honduras y pasado ma
ñana a Colombia, qut' ya ha sido "ictima de una agre
sión. El repn'sentante de Colombia no ignora sin duda
cómo fué creada la Hepública de PananHí.. ¡':spt'ro qm
no lo haya olvidado.

148. He ahí lo qUl' nos enseña la historia mas recientl'.
Y, sin embargo. se reprocha a la CHSS habt'l" herho
uso de su derecho de \'('to. Si la CHSS hn votado en
contra dt' la propuesta, tendiente a remitir la cuestión
a la Organización de los Estados Anll'ricanos, lo ha 11('
cho porque estima que es al Consejo de Seguridad a
quit'n le toca juzgar las medidas que deben adoptarse
para poner fin a la agresión. ¡':n efecto. es al Consejo
de Seguridad a quien e! Articulo 2·1. de la Carta con
fiere la responsabilidad principal de! mantenimiento dp
la paz y la seguridad internacionales. El ll'xto del Ar
tículo 2-1, es.el siguiente:

"A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parle
de las Naciones Cnidas. sus Miembros confieren al
Consejo de Seguridad la rcsponsabilidad primordial
de mantelll'r la paz y la seguridad internacionales, y
I'l'COnOl'en que el Consejo de Seguridad al'Lúa a nom
bre de ellos al desempeñar las funciones que le im
pone aquella responsabilidad."

1-1-9. Por lo tanto. es el Consejo de Seguridad y no una
organización como la de los Estados AmeriCanos quien
debe actuar en nomhre de los Miembros cte las Naciones
Lnidas. Al impedir al COI~sejo de Seguridad que exa
mine la cuestión, al remitir este problema a la Organi
zación de los Estados Americanos. se Yiolaría una vez
más la Carla y st' menoscabarían los principios que ella
enuncia.

150. Demás está decir que la LHSS no puede unirse
a quienes tratan de impedir que e! Consejo adopte las
medidas necesarias para poner fin a la agresión. La
URSS no podría apoyar estas tentativas que tratan de
socavar aún :m1S los cimientos de las Naciones l'nidas
y, en especial, los de! Consejo de Seguridad que es 11110

de sus órganos principales.

151. Señalo una vez mús a la mención de ios miembros
del Consejo el Artículo ;)6 de la Carta. y el hecho de
que no tenemos derecho a imponer a una de las partt:'s
interesadas un procedimiento que dla juzga ·inaceptable.
Debemos respetar el Artículo 36. En consecuencia. en
vez de discutir si debe o no incluir en e! orden de! día
una cuestión que ya figura allí. sería preferible que
el Consejo de Seguridad examinara las medidas que de
be adoptar para poner fin a la agresión en Guatemala.
Este país no se opone a que se envíe una comisión de
observadores al lugar de los acoIHecimientos, pero insiste
en que el Consejo encargue a dicha comisión hacer una
investigación, presentar un informe y proponer medidas
tendientes a restablecer la paz y panel' fin a la agresión.

152. Repito rntO!1ces que. a pesar del pedído del Go
bierno de Guatemala, víctima de una agresión, cier
miembros de! Const'jo quieren volwr nuevamente a Ul."

propuesta que el Consejo de Seglll'iclad ya rechazó el 20
de junio. Todos los medios le parecen buenos cuando se
trata de impedir que el Consejo de Seguridad se ocupe
de esta cuestión, de impedir que el Consejo y las Nacio·
nes Unidas intenten solucionar este asunto e impedirles
que con urgencia tomen mt'didas que pt'rmitan poner
fin a la agresión. Sin embargo. el agresor continúa bom-
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bardeando las ciudades y las aldl'as de Guatemala. Ya
se anuncia qm' dl'renas de ciudades y aldeas guatt'mal.
lecas han sufrido bombardeos.

153. Desde luego, comprendo la filosofía dt'1 Sr. Lodge.
Nosotros la conocemos. ¡':sta filosofía ya la expuso en
1930 en uno de sus artículos. Hela aquí:

"Cuando el hombrt, del norte al que gusta la acción
se encuentra con el hombre de los trópicos, al que
gustan la sumisión y la paciencia_ el hombre de los
trópicos siempre se somete. Debe aceptarse esto corno
un hecho. y los programas para los cambios previstos
deben basarse en esta premisa como punto de par
tida."

Esta es la filosofía del Sr. Lodge. Ella está expuesta en
un artículo que él publicó en enero de 19~)O. No, no hay
nada de que reírse. Es muy triste. He ahí la filosofía
de un hom!>re que hoy se esfuerza por orientar los de
bates en el 'sentido que le conviene; quiere oprimir a los
habitantes de los países cálidos. es decir. a los países si
tuados en los trópicos. Es evidente que Guatemala -está
situada en los trópico'i. y si quiere evitarse que el Con
sejo de Seglll'idad se \'ea reducido a la inacción y la
impotencia. lo que convendría al Sr. Hoppenot. hay que
obligarlo a que actúe y. para ello. debe adoptar una de
cisión y éste es precisamente el momento de adoptar es
ta decisión.

15-L En la 675a. seslOn. e! Sr. Hoppenot dijo que el
veto de la UlSS paralizaba al Consejo de Seguridad.
¿, Cómo paraliza los trabajos del Consejo de Seguridad?
Adoptemos ahora una dl'cisión. 1\0 nos faltan los tele
gramas enviados por el Ministro de Helaciones Exterio
res de Guatl'IT!ala y por el representante de este país en
las Naciones l'nidas en los que piden al Consejo de Se
guridad que adopte una decisión inmediata para poner
fin a la agresión. ¿, Por qué se niegan ustedes a tomar
ya mismo una decisión '? ¿, Por qué quieren ustedes re
mitir esta cuestión a la Organización de los Estados
Americanos. en la que los Estados rnidos_ con el apo
yo de quienes siempre los defienden. se disponen a arre
glar cuentas con Guatemala '( Sus intenciones son per
fectamenll' daras; el Sr. Dulles las ha expresado fran
camente el 10 de junio y los diarios no dejan ninguna
duda al respt'l'lo,

155. :\0 hay qlll' impedir entonces que este asunto sea
incluído en el orden del día ni rt:'mitido a la Organiza
ción de los ¡':stados Amt:'ricanos. Esta Organización no
es compPtente_ puesto que el caso ya ha sido traído ante
el Consejo de Seguridad. Con arreglo al párrafo 2 del
Artículo 52 de la Carta. el Consejo dehe ocuparst' de la
cuestión. Eso en primer término.

156. En segundo térrnino._ el párrafo 4 del Artículo 52
de la Carta dispone que ese Artículo no afecta en ma
nera alguna la aplicación de los Artírulos ;)4 y 35. Por
consiguiente. las disposiciones de la Carla referentes a
las medidas a adoptarse para poner fin a la agresión
y restahlecer la paz tienen prioridad sobre los aCUN
dos regionales.

157. Por último. quiero recordar una vez más las dis
posiciones del Artículo 36. Insisto sobre este punto por·
que el Artículo 36 dispont' que el Consejo sólo puede
aplicar e! procedimiento que sea aceptado por las dos
partes. En este caso. es obvio que la vÍrtima de la agre
sión es la parte principal. Ante nuestros ojos, su opi
nión tit'lU' más importancia que la de rualquiera. Es ah·
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solutamente necesario tenerla en cuenta, porque se trata
de ayudar a la víctima de la agresión a que restablezca
la paz y la seguridad en su territorio.

158. Guatemala ha declarado que no aceptaría que la
controversia sea remitida a la Organización de los Es
tados Americanos" y ha pedido a las Naciones Unidas
que se ocupen de este asunto. Por consiguiente, hay que
dejar de lado todo procedimiento cuyo efecto sea im
pedir al Consejo de Seguridad examinar este asunto;
de lo contrario, se cometería una violación del Artículo
36 de la Carta.

159. Para terminar, qUISIera recordar a los miembros
del Consejo de Seguridad que quienes con diversos pre
textos se esfuerzan por remitir esta cuestión a la Orga
nización de los Estados Americanos, en realidad hacen
una nueva tentativa de menoscabar la Carta y reducir
la función y la importancia del Consejo de Seguridad
que, sin embargo, es el órgano priüciprr! de las Naciones
Unidas, encargado de restablecer y de mantener la paz
y la seguridad para los Estados Miembros de la Orga
nización.

160. Por todas estas razor1es, la delegación de la URSS
se opone del modo más categórico a que se vote la
cuestión de si se debe incluir o no en el orden del día
la carta del Gobierno de Guatemala y la denuncia de
este Gobierno de que es víctima de una agresión. Me
opongo a que este voto sirva para impedir que el Con
sejo examine la cuestión. Es evidente que ello sólo
ayudaría a la agresión; haría el juego de los adversa
rios de la paz y del restablecimiento de la seguridad
para todos los Estados víctimas de una agresión en esta
parte del mundo.

161. Las exigencias y maniobras de las que somos tes
tigos persiguen la finalidad de eliminar esta cuestión del
orden, del día e impedir su examen; todo eso está de
acuerdo con la declaración que hiciera el Sr. Lodge en
la última sesión, en la que, en fin de cuentas, dijo que
había que estarse quietos y "no atreverse a intervenir
en el hemisferio occidental" y que, si se cometía una
agresión en el hemisferio occidental, el Consejo de Se
guridad no debía ocuparse de ella.

162. He ahí la concepción nefasta que, a decir verdad,
se nos pide una vez más que aceptemos bajo nuevos
pretextos. La delegación de la URSS se opone a ello
decididamente. Votará a favor de la inclusión de la
cuestión en el orden del día; no duda de que, de no ac
tuar asi, se haría el juego a los agresores y se mostra·
ría que en este asunto el Consejo de Seguridad, por
culpa de los Estados Unidos y sus partidarios, es im
potente para poner fin a la agresión y prestar ayuda
a la víctima.

163. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Todos
los mie.mbros del Consejo han hecho uso de la palabra
y, por ello, yo hablaré ahora como representante de los
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Antes de hacer
mi declaración principal, permítaseme decir cuánto me
ha complacido advertir que el representante de la URSS
ha pasado su tiempo leyendo cosas que se atribuyen a
mi pluma y que yo habría escrito cuando tenía 27 años.
Yo no sé si el representante de la URSS haya dicho o
hecho alguna tontería cuando tenía 27 años. Sé que yo
las hice. No recuerdo si hice o no la declaración a la
que él se ha referido, pero si la he hecho, lo lamento;
esa declaración no representa lo que pienso; la repu
dio, me hiere profundamente.
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164. El Sr. Tsarapkin también ha dicho que la solici
tud de Guatemala llegó a mis manos el 17 de junio y
que esperé tres días antes de convocar al Consejo. Está
mal informado. Recibí el telegrama el 19 y convoqué
al Consejo el 20'. No creo que ni aún si el Sr. Vishinsky
hubiese sido el Presidente, habría convocado al Consejo
en un menor tiempo que yo.

165. Como los demás miembros de la Organización
de los Estados Americanos, el Gobierno de los Estados
Unidos se opone a la aprobación del orden del día pro
visional. Sólo después de una madura reflexión hemos
adoptado esta actitud. Creemos que se debe proceder
con gran liberalidad con respecto al examen de cues
tiones por el Consejo de Seguridad o la Asamblea Ge
neral. Pero en el presente caso creemos que se trata
de un problema tan importante que pone en juego el
sistema de la paz y seguridad internacionales creado
por la Carta en San Francisco en 1945. Cuando se re
dactó la Carta, la cuestión más delicada fué la de las re·
laciones entre las Naciones Unidas, organización mun
dial, y las organizaciones regionales, en especial la Or
ganización de los Estados Americanos que ya existía.
En San Francisco, durante cierto tiempo hubo razones
para temer que no podría llegar a traducirse en reali
dad la idea de las Naciones Unidas, porque era difícil
conciliar los dos conceptos de universalidad y regiona
lismo.

166. Por fin se llegó a la fórmula que enuncian los
Artículos 51 y 52 de la Carta. El Artículo 51 proclama
el derecho natural a la legítima defensa individual
o colectiva. El Artículo 52 admite "la existencia de
acuerdos ... regionales cuyo fin sea entender en los asun
tos relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales y susceptibles de acción regionaL .. ".
El Artículo 52 reconoce al Consejo de Seguridad el de
recho inherente de investigar toda controversia o toda
situación que, empleando los términos del Artículo 34,
sea "susceptible de conducir a fricción internacional"
mientras que en virtud del Artículo 35, "todo Miembro
de las Naciones Unidas podrá llevar cualquier contro
versia. .. a la atención del Consejo de Seguridad ... ".
No por ello es menos cierto que los Miembros de las
Naciones Unidas que han concertado acuerdos regiona
les "harán todos' los esfuerzos posibles para lograr el
arreglo pacífico de las controversias de orden local por
medio de tales acuerdos ... ". Por lo tanto, el Consejo
debe promover "el desarrollo del arreglo pacífico de las
controversias de carácter local por medio de... acuer
dos. .. regionales ... ".

167. Esta fórmula ha permitido obtener un equilibrio
entre la universalidad, cuyos efectos estaban califica
dos por el derecho de veto y los arreglos regionales. La
aprobación de esta fórmula permitió que se adoptara
la Carta de las Naciones Unidas. Sin esa fórmula, nun·
ca hubieran existido las Naciones Unidas. Si en 1946
el Senado de los Estados Unidos hubiera creído que la
Carta de las Naciones Unidas en los hechos abrogaba
nuestro sistema interamericano, y les puedo decir esto ca·
mo una persona que ha servido en el Senado de los
Estados Unidos durante 13 años, la Carta no hubiera
recibido la mayoría de dos tercios necesaria. En mi
opinión, el pueblo de los Estados Unidos no ha cam
biado de sentimiento desde entonces.

168. Ahora, las Naciones Unidas deben afrontar, por
primera vez, el problema d,' traducir esa fórmula en
realidad. El problema es tan crítico como el que afron-
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taran los fundadores en San Francisco en 1945. No nos
engañemos. Si ahora no es posible convertir en reali
dad la fórmula que hizo posible la aprobación de la
Carta, entonces las Naciones Unidas se habrán destruí
do a sí mismas en 1954, como se hubieran destruído ano
tes de nacer, en 1945, si no se hubiera encontrado la
fórmula existente, sobre todo gracias al esfuerzo cons·
tructivo del ya fallecido Senador Vandenberg y del ac
tual Secretario de Estado, Sr. Dulles, que colaboraron
con el Secretario de Estado de aquel entonces, Sr. Stet
tinius, y otros ~irigentes del Gobierno. Fué esa fórmu
la la que obtuvo el apoyo de ambos partidos en los Es
tados Unidos en 1946, y quiero observar que ha sido
con un voto de los dos p¡¡rtidos que hoy el Senado
declaró que el movimiento comunista internacional de
be ser mantenido fuera de este hemisferio.

169. Con esto basta para describir la función que de
sempeñaron los Estados Unidos en San Francisco. Sin
embargo, quienes cargaron con el peso principal fueron
las otras repúblicas americanas, y ustedes han oído al
Embajador Gouthier y al Embajador Echeverri Cortés
decirlo antes de que yo hablara. Los representantes de
las demás repúblicas americanas estaban decididos a que
las Naciones Unidas complementaran, pero no substi
tuyeran ni disminuyeran las ya probadas relaciones re
gionales que gozaban de su confianza.

170. Los Estados Unidos, cuyo representante asumlO
función tan activa en la redacción de las disposiciones
de la Carta de que hablo, cree que si el Consejo de Se·
guridad de las Naciones'Unidas no respeta el derecho
de la Organización de los Estados Americanos a' lograr
una solución. pacífica de la controversia entre Guatema·
la y sus vecinos, el resultado será una catástrofe de tal
magnitud que pondrá en grave peligro la eficacia fútura
tanto de las Naciones Unidas como de las organizacio
nes regionales del tipo de la Organización de los Esta
dos Americanos. Yo creo que ése es justamente el ob
jetivo que tiene la URSS en este caso; de otro modo,
¿por qué se obstinaría su representante en actuar así?

171. Las disposiciones actuales de la Carta fueron re
dactadas teniendo especialmente en cuenta la Organi.
zación de los Estados Americanos que es la más an
tigua, más grande y más sólida organización regional
que el mundo haya conocido. El vínculo especial que
une a los Estados americanos en sus relaciones se re
monta a principios del siglo pasado. Durante todo este
período de más de 130 años, las relaciones se han hecho
cada vez más estrechas entre las repúblicas americanas.
Han logrado un sistema de relaciones que ha preservado
una paz y seguridad relativas en este hemisferio y las
ha salvado del tipo de guerra que tan cruelmente ha
devastado a los pueblos de Europa y Asia.

172. La Organización de los Estados Americanos es
una organización fundada en las tradiciones de amor a
la libertad de las que fueron campeones Bolívar, Wash
ington y Abraham Lincoln. Las 21 repúblicas ameri
canas han permanecido unidas por el sentido de un
destino común y por la decisión de impedir que se ex
tienda a este hemisferio tanto el dominio colonial de las
Potencias europeas como el sistema político del despo
tismo europeo. Se han comprometido repetidas veces a
solucionar sus propias controversias entre ellas y a opo
nerse a que intervengan en su medio influencias no
americanas, muchas de las cuales son directamente con
trarias a los ideales que dieron nacimiento a las re-
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públicas americanas y que las sostuvieron en su decisión
de encontrar una mejor relación internacional de la que
ha sido lograda hasta ahora en el plano universal.

173. Recientemente, se han tenido pruebas de que el
comunismo internacional, llevado por su sed de domina·
ción del mundo, ha tratado de infiltrarse en las insti
tuciones políticas de los Estados americanos, violando los
principios básicos que, desde un comienzo, inspiraron a
dichos Estados a lograr libremente su propio destino y
misión en el mundo. Nosotros creemos que la gran ma
yoría del pueblo de Guatemala se opone a que se les im
ponga el dominio de un despotismo extranjero; ha ma·
nifestado su resistencia, así como la han manifestado
otros países que el comunismo internacional trató de
convertir en sus víctimas.

174. El Gobierno de Guatemala aduce que los comba
tes que se producen ahora son resultado de una agre
sión de Honduras y Nicaragua. Afirma que es la vícti
ma; pide una investigación. Tiene derecho a que se es
tablezcan los hechos. Los medios para hacerlo están cla
ramente establecidos dentro de la organización regional
de Estados americanos. Estos Estados han establecido
una Comisión Interamericana de Paz de carácter per
manente, a fin de tratar problemas de esta naturaleza.
Guatemala, Honduras y Nicaragua han pedido a esa
Comisión que les ayude a resolver este problema. La
Comisíón ha aceptado enviar un comité de información
a la región de conflicto con ese fin. Guatemala ha tra
tado de interrumpir ese procedimiento legítimo, primero
al retirar su petición y, segundo, al negar su consenti
miento para que el comité de información dé cumpli
miento a su tarea. Sin embargo, los miembros del co
mité creen que es inconcebible que Guatemala obstruya
la misma investigación que ha pedido insistentemente du
rante días, y el comité se prepara en forma firme y de
cidida a dirigirse a la zona de conflicto.

175. El Gobierno de Guatemala ha ejercido regular
mente los privilegios y disfrutado de todas las ventajas
que tienen los miembros de la Organización de los Esta
dos Americanos, incluso la de asistir y votar en sus reu
niones. El párrafo 2 del Artículo 52 de la Carta la obli·
ga a "todos los esfuerzos posibles para lograr el arreglo
pacífico de todas las controversias de carácter local, por
medio de tales acuerdos. .. regionales". Su esfuerzo por
dejar de lado a la Organízación de los Estados Ame
ricanos es, en e! fondo, una violación del párrafo 2 del
Artículo 52.

176. Hoy nos enteramos de que Guatemala, después de
hacer valer su condición de miembro de esa Organiza
ClOn durante años, sostiene ahora por primera vez que
técnicamente 110 es un miembro de ella. Haber preten
dido y ejercido todos los privilegios de un miembro duo
rante cierto número de años y luego desconocer sus obli
gaciones y responsabilidades es un ejemplo de duplici
dad que el Consejo de Seguridad en modo alguno po·
dría condonar. Guatemala, o es un miembro de la Orga·
nización de los Estados Americanos, y por lo tanto está
obligada por el párrafo 2 de! Artículo 52, o es cul
pable de duplicidad hasta tal punto que no puede pre·
sentarse ante el Consejo de Seguridad con sus manos lim
pias. Si aprobamos el orden de! día, en efecto le damos
a un Estado, en este caso Guatemala, un veto sobre la
Organización de los Estados Americanos. No es posi·
ble hacer ambas cosas. En este caso sólo se puede ha·
cer una a expensas de la otra.
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177. En todo caso, los Estados Unidos son miembros
de la Organización de los Estados Americanos y, como
tales, están claramente obligados por el párrafo 2 del
Artículo 52 de la Carta. Los Estados Unidos también
están obligados por el artículo 20 de la Carta de la Or
ganización de los Estados Americanos, que dispone lo
siguiente:

"Todas las controversias internacionales que surjan
entre Estados americanos serán sometidas a los pro
cedimientos pacificos señalados en esta Carta antes
de ser llevadas al Consejo de Seguridad de las Na
ciones Unidas. j

,

y así se ha hecho durante largo tiempo.

178. Los Estados Unidos no niegan que, en virtud del
Artículo 35 de la Carta, se puede someter al Consejo de
Seguridad esta amena~a a la paz en Guatemala. Eso ha
sido hecho y, como hr dicho, convoqué a sesión un día
después de recibir el mensaje. Sin embargo, los Estados
Unidos, tanto desde el punto de vista legal como del ho
nor, están obligados por los compromisos adquiridos en
virtud del párrafo 2 del Artículo 52 de la Carta de las
Naciones Unidas y el articulo 20 de la Carta de la Or
ganización de los Estados Americanos a oponerse a que
el,Consejc de Seguridfld examine la controversia de Gua
temala hasta que el .asunto haya sido tratado primero
por la Organización de los Estados Americanos que, por
medio de sus órganos regularmente constituidos, se ocupa
activamente ahora de ese problema. En este asunto, los
Estados Unidos se fundan en algo más que considera
ciones de carácter legal o técnico, y lo I:econozco. No
nos oponemos a la ligera a que el Consejo de Seguridad
examine algún asunto. Sin embargo, estamos conven
cidos de que si el Consejo de Seguridad no observa las
limitaciones que se consignan en la Carta, ello será grave
golpe para todo el sistema de paz y seguridad interna
cioni.les que deben lograr las Naciones Unida!'.

179. La propuesta de Guatemala que tan activamente
apoya la URSS, que en este asunto ya ha empleado su
60° veto, es un esfuerzo para crear la anarquía interna
cional más bien que el orden internacional. El comu·
nismo internacional trata de buscar apoyo al hablar cons·
tantemente de su amor a la paz, orden y derecho inter·
nacionales; en la realidad. es un promotor del desorden
internacional.

180. Esta organización hace frente al mismo dilema
que tuvieron que afrontar sus fundadores en San Fran·
cisco en 1945. En ese entonces la tarea fué encontrar
las palabras que constituyeran una fórmula de concilia·
ción entre la universalidad y el regionalisme y ahora el
problema es si esas palabras serán traducidas en reali·
dad o si serán letra muerta. Si ocurre lo segundo, el
resultado será romper el equilibrio delicado e indispen.
sable entre las organizaciones regionales y universales y
colocar las unas frente a las otras en. una controversia
que puede ser fatal para todas.

181. El equilibrio obtenido por la Carta fué logrado en
San Francisco a pesar de la violenta oposición de la
URSS. Esta trató desde un comienzo que el Consejo de
Seguridad, donde tenía el derecho de veto, tuviera un
monopolio de autoridad para tratar las controversias in·
ternacionales. Hoy el comunismo internacional emplea a
Guatemala como el instrumento con el cual puede obtener
para sí el privilegio al que hubo de renunciar en San
Francisco. Declaro en la forma más solemne que si el
Consejo de Seguridad se hace víctima de esa estrategia
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y asume jurisdicción sobre controversias que recaen bajo
la responsabilida~ de una organización regional de ca·
rácter serio y sólido, habremos retrocedido en el camino
hacia la paz y el desorden reemplazará al orden. La de
nuncia de Guatemala puede ser, y es utilizada, como un
instrumento para violar los principios fundamentales de
nuestra Carta. Es para impedir ese resultado, primer eR·
labón de una cadena de acontecimientos desastrosos, que
los Estados Unidos se creen obligados a oponerse a la
aprobación del orden del día provisional que incluye la
denuncia de Guatemala. Mi Gobierno dirige un llama
miento a los demás miembros del Consejo para que se
unan a él a fin de evitar una medida que, aunque plausi
ble y liberal en apariencia, en los hechos empujará a esta
Organización por un camino tan desordenado y suscepti.
ble de provocar conflictos jurisdiccionales que, tanto el
futuro de las Naciones Unidas como el de la Organiza.
ción de los Estados Americanos pueden verse comprome·
tido:;, y los procesos de orden internacional en curso de
desarrollo sufrir un rudo golpe.

182. Sr. TSARAPKIN ~ Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): En breves palabras, de las intervenciones que he
mos escuchado hoy se deduce que la cuestión que se plan.
tea en realidad es la siguiente: ¿ Las Naciones Unidas
se ocuparán del problema del mantenimiento de la paz
y de la seguridad en el mundo entero o verán desapareo
cer el carácter universal de sus derechos? ¿Verán su mi·
sión de lucha contra la agresión, de represión de la agre
sión, de defensa de la paz, limitada por voluntad única
de los ESEados Unidos de América, en Europa y Asia y
tal vez Africa?

183. Es ese el sentido profundo del debate de hoy. Co·
rrobora esta comprobación la resolución del Senado de los
Estados Unidos. Hoy, el Senado de los Estados Unidos
ha aprobado una resolución que puede interpretarse co·
mo una advertencia dirigida a las Naciones Unidas y al
Consejo de Seguridad para que no se inmiscuyan en los
asuntos del Hemisferio Occidental. Todo, naturalmente,
bajo la apariencia de alusiones al comunismo internacio·
nal. Esas alusiones y los gritos dirigidos contra el co·
munismo internacional son bien .conocidos ; se parecen
sorprendentemente al subterfugio que emplea un ladrón
cuando grita "al ladrón" a fin de alejar a sus persegui.
dores y poder escapar.

184. Todo esto es absolutamente claro. Si nos olvidamos
de toda esta jerigonza de propaganda sobre el comunismo
internacional, etc., y si examinamos la situación bajo su
aspecto real, comprobaremos que actualmente se dibuja
una tentativa inquietante de sabotear la función de las Na·
ciones Unidas para el mantenimiento de la paz y de la
seguridad. Esa es la primera comprobación.

185. Hay una segunda: en este caso se trata de saber a
quiénes los Estados Miembros de esta Organización ubi
cados en el continente americano deben dar la prioridad,
la preferencia. A propósito de estos Estados, cuyo núme
ro pasa de los 20, hoy s~ nos ha dicho que si se comete
una agresión en el continente americano todos los Es
tados de América Latina no deberían dar precedencia a
las decisiones de las Naciones Unidas. sino a las del oro
ganismo que llaman la Organización de los Estados Ame·
ricanos y que no deberían recurrir ni a las Naciones
Unidas ni al Consejo de Seguridad.

186. En consecuencia, se nos acaba de decir que los paí
ses de América "Latina, cuando se trata de la paz y de la
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seguridad y a pesar de su calidad de Miembros de las
Naciones Unidas, deben tener una concepción totalmente
distinta, aplicar un procedimiento totalmente diferente y
adoptar un método de solución de las controversias que
no es el mismo que emplean los demás Miembros de la
Organización. Ello equivaldría a decir que todos los Es·
tados de Europa, Asia y Africa se regirían por las dis
posiciones de la Carta de las Naciones Unidas en lo que
se refiere a mantenimiento de la paz, pero que dicha Car
ta dejaría de aplicarse en cuanto la agresión se produjera
en el continente americano. Es ésa una concepción inte
resante y el representante de los Estados Unidos hasta ha
llegado a amenazar a las Naciones Unidas con su ruina,
ni más ni menos, si llegara a exigirse que su Carta se
aplicara en forma integral a los actos de agresión come
tidos en el continente americano.

187. He ahí lo que hemos escuchado hoy de boca del
representante de los Estados Unidos. Pero, por fierto,
nosotros comprendemos y cada uno de los Miembros de
las Naciones Unidas comprende perfectamente de qué se
trata. O bien se reconocerá que existe una Carta cuyas
disposiciones son obligatorias para todos los Miembros de
la Organización o, si finalmente triunfa e! punto de vis
ta que sostiene el representante de los Estados Unidos y
el Senado de ese país, las Naciones Unidas arrastrarán
una existencia lastimosa y tal vez sus días estarán conta
dos.

188. Evidentemente, si se aplican golpes tan violentos a
las Naciones Unidas, si se substraen a su jurisdicción con
tinentes enteros, ella se verá reducida a la liada. lJna
organización de este tipo 'no tendría ninguna autoridad
ni ningún poder; sólo sería una ficción y no las Naciones
Unidas. He ahí lo que hemos oído decir hoy. Sin embar
go, es de esperar que ello no ocurra. Hay que pensar que
la tintura ideológica con que el representante de los Esta·
dos Unidos se ha esforzado por cubrir toda esta cuestión
no inducirá a nadie a error puesto que se trata de luchar
contra la agresión donde ella se produzca, en América
Central o en otros sitios de! Continente americano o en
Europa, Asia o Africa. Donde quiera que ella ocurra, una
agresión es una agresión y corresponde a las mismas Na
ciones Unidas y no a ninguna otra organización adoptar
medidas enérgicas para ponerle fin cada vez que se
produzca.

189. Este princIpIO es indivisible: o se lo aplica ínte
gramente o se le destruirá y no quedará nada.

190. En mi opinión, todos los demás miembros del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas deben
compartir esta opinión que es exacta puesto que ella
es parte de la base de nuestra Carta. O bien tenemos
una Carta de las Naciones Unidas cuyas disposiciones
son obligatorias para todos los Estados Miembros o bien
no tenemos ninguna Carta y, en ese caso, e! represen
tante de los Estados Unidos y el Senado de los Estados
Unidos pueden, desde luego, hacer lo que quieran.

191. Las Naciones Unidas todavía existen y a ello se
debe que la tentativa de impedir que el Consejo de Se
guridad adopte medidas para poner fin a la agresión nos
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parezca ilógica; hoy debemos oponernos a esta tentativa,
ya que si cedemos hoy en este punto, mañana seremos
esclavos. Mañana los ~stados Unidos podrán tratar de
impedir que las Naciones Lnidas interyengan para po
ner fin a la agresión, si se produce una agresión en el
continente americano.

192. Pero repito una vez más. si actuamos así hoy
con Guatemala, mañana puede oeurrir lo mismo con
Honduras, Costa Hica, Colombia y otros Estados y no
habrá límites de fronteras. Si los Estados Unidos que
dan solos frente afrente con todos los países de Amé
rica Latina vemos claramente a qué situación se llega
rá. Los Estados Unidos son suficientemente poderosos
para doblegar a su antojo cualquier Estado de América
Latina. Todos ustedes lo saben perfectamente y, si quie
re renunciarse a las Naciones enictas y quedar frente
a frente con los Estados enidos eJl la Organización de
los Estados Americanos, será un paso peligroso e impru.
dente; ello es cierto para los representantes de los países
de América Latina y también es cierto p~ra los repre
sentantes que apoyan este punto de vista.

193. Esta cuestión es bastante clara, me paret:'e, para
que el Consejo pueda adoptar la decisión que conviene
acerca de lo que debe hacer.

19:1. La delegación de la UHSS se opone enérgicamen
te a la propuesta de no incluir esta cuestión en el or
den del día del Consejo. No puede aceptar que no se
examine esta cuestión y. por lo contrario, insiste en que
e! Consejo la incluya en su orden del día, la examine
y tome las medidas necesarias para detener la agresión
en América Central y en Guatemab.

195. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El Con
sejo debe pronunciarse sobre la aprobación del orden
del día.

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Di'namarca, Líbano, Nueva Zelandia,
Unión de Hepúblicas Socialistas Soviéticas.

Votos en contra: Brasil, China. Colombia, Turquía,
Estados Unidos de América,

Abstenciones: Francia. Heino Cnido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte.

Por cinco votos contra cuatro )" dos abstenciones que
da rechazado el orden del día.

196. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): En
vista de lo avanzado de la hora y del prolongado debate
que hemos celebrado, propongo, de conformidad al pá
rrafo 2 del artículo 33 del reglamento, que se levante la
sesión.

Se procede a votación ordinaria.

Por nueve votos contra ninguno queda aprobada la
propuesta.

Se levanta la sesión a las 19.55 horas.
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